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Edición N° 21.589
Salta, viernes 10 de noviembre de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Disposición Boletín Oficial N° 001/2.023
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ..........$ 11,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 5,50 .......... ......... $ 11,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 1.694,00 ....370 .... $ 4.070,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 660,00 ....100 ..... $ 1100,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 66,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 440,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 660,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 880,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ......$ 1100,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ..........$ 11,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ........$ 110,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ........$ 110,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 220,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

8Nº 1969 DEL 07/11/2023 - CONSEJO DE LA  MAGISTRATURA  DE LA PROVINCIA  DE SALTA ADMITE
POSTULANTES PARA CUBRIR UN CARGO DE FISCAL PENAL JUVENIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO            

RESOLUCIONES

9N° 850  del 8/11/2023 - S.O.P. - DECLARA DESIERTO EL PROCESO SELECTIVO DE ADJUDICACIÓN
SIMPLE Nº 16/2023.            

10N° 851  del 8/11/2023 - S.O.P. - DECLARA DESIERTO EL PROCESO SELECTIVO DE ADJUDICACIÓN
SIMPLE Nº 15/23.            

LICITACIONES PÚBLICAS

11SC  -MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA N° 105-0041-LPU23            

12SC  -MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA N° 510/2023            

13SC  - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N° 511/2023            

13SC  - MINISTERIO ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS  N° 512/2023            

14SC  - MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES  N° 513/2023            

15SC  - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N° 514/2023            

15PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM.Nº 4156/23            

16PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM.Nº 4155/23            

16PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM.Nº 4146/23            

ADJUDICACIONES SIMPLES

17DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 135/2023            

17DIRECCIÓN GRAL. DEL BOLETÍN OFICIAL DE SALTA - Nº 18/2022            

18PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM.Nº 4160/23            

18HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N° 137/2023
            

19HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N° 246/2023
            

19HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N° 249/2023
            

20HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N° 250/2023
            

20HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N° 251/2023
            

20HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N° 252/2023
            

21HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N° 257/2023
            

21HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N° 271/2023
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22SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROV. DE SALTA - Nº 149/2023            

22SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROV. DE SALTA - Nº 146/2023            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

23AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE.  N° 24731/23
            

23AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE.  N° 24741/23
            

24AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE.  N° 24755/23
            

24AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE.  N° 24757/23
            

25AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE.  N° 24772/23
            

25AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE.  N° 24776/23
            

26HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N° 104/2023
            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

26SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-2207392/2023-0            

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

27AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE A  MONASTERIO PABLO ANTONIO EXPTE. N°
238-70071/23.            

28AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE A VILLEGAS VEDIA, ALEJANDRO   EXP. Nº
238-70111/23            

29AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE  A PASTRANA, ADRIAN NORBERTO EXP. Nº
238-70112/23            

30AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE A QUISPE, ALBERTO JAVIER  N° 238-70110/23            

31AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE A MIRANDA ANDREA ROMINA DEL MILAGRO  N°
238-70100/23            

33AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE  EXP. Nº 238-70114/23 A TOLABA, MIRIAN SANDRA    
       

34AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE A PEREZ, RUBEN OSCAR  N° 238-70099/23            

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

35PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS - IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - FINCA "LA JORNADA" -
EXPTE. Nº 0090227-260493/2021-0            

36PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS - IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - PROYECTO MINERO
"RINCÓN" - DPTO. LOS ANDES - EXPTE. ADMINISTRATIVO Nº 0090302-163144/2023-0            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

38RIVERO, CELESTINA - EXP Nº 553042/16            

38ORDOÑEZ, MARTA AZUCENA - EXPTE. N° 789916/22            

38OMAR, DORA ESTER - EXPTE. N° EXC - 6274/22            

39RIVERA SOTO, LOUIS - EXPTE. N° 826.161/23            

39RAMON, CLIDIA CANDIDA - EXPTE. N° 8900/23            

40BELTRÁN JOSE LUIS - EXPTE. N° 818333/23            
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40CHOCOBAR, LUIS - EXP N° 829827/23            

40MAMANI, JOSE MARIO - EXP N° 800.291/23            

41GUANTAY, TERESA INES; ARIAS, LUCAS - EXP N° 698373/20            

41PERIL, SARA ESTER; AZCARATE, OSCAR RAFAEL - EXPTE. N° 774782/22            

41RODRIGUEZ, MARIA VALENTINA - EXP N° 8905/23            

42OSORES, JUAN DOMINGO - EXP Nº 25932/23            

42ACOSTA, MARTIN ALBERTO - EXPTE. N° 738.295/21            

43LENCINAS, SARA NICOLASA; BARRIONUEVO, JOSE AGUSTIN - EXPTE. Nº 752931/21            

POSESIONES VEINTEAÑALES

43GONZALEZ, INÉS ANTONINA Y CASIMIRO, MAURICIO C/GONZALEZ, BENIGNO Y OTROS - EXPTE. Nº
717.087/20            

44VALENZUELA, MARIA ELVIRA VS. SIERRA GUILLERMO - EXPTE. Nº 24.310/21            

44CHILO ANGEL TOMAS C/SAAVEDRA JUAN CRISOSTOMO - EXPTE. N° 682.440/19            

EDICTOS DE QUIEBRAS

44CORDERO ROSANA SOLEDAD EXPTE. N° 9087/23- SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN             

45ORQUERA, MARIA CECILIA  EXPTE. N° EXP – 825207/23, EDICTO COMPLEMENTARIO             

46TAPIA, MARIANELA ANABEL  EXPTE. Nº EXP –
829.980/23.-            

46GUITIAN, JUAN ALFREDO EXPTE. N°  EXP – 832.057/23.
            

47GONZALEZ, GRISELDA MARCELA  EXPTE. N°
EXP  749.896/21, INFORME  FINAL            

47FIGUEROA RUEDA, CARLOS CRISTIAN   EXPTE. N° EXP 745.140/21, DISTRIBUCIÓN FINAL            

48ZULETA, NADIA CARLA  EXPTE. Nº  EXP 
832355/23.            

48MICHEL, GENOVEVA ISABEL  EXPTE. N° EXP - 832058/23.            

EDICTOS JUDICIALES

49SANCHEZ NADER ESCALADA, CECILIA INES CONTRA SANCHEZ, GUALBERTO VIRGILIO - EXPTE. N°
775648/22            

49GUTIERREZ, LUCAS GASTON ALEJANDRO - EXPTE. Nº 811.494/23            

50ALGAÑARAZ, MARIA JUANA;  ADET, WASHINGTON - EXPTE. Nº 752421/21            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

52NUBELON SRL            

53BY PAPAS SAS            

ASAMBLEAS COMERCIALES

54IANSA ARGENTINA SA            

55PARQUE SA            

55CERÁMICA DEL NORTE SA            
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AVISOS COMERCIALES

56S.I.I.P.A. SRL            

56ARA  SA            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

59CONSORCIO DE USUARIOS DEL RÍO CALCHAQUI ZONA NORTE - CAMPO LARGO - BUENA VISTA Y
PAYOGASTA - DPTO. CACHI            

59URBANIZACIÓN RESIDENCIAL PRIVADA LOS OLMOS - CERRILLOS            

60CLUB DE ABUELOS LOS NONOS CON NOSOTROS            

60BIBLIOTECA POPULAR MARTINA SILVA DE GURRUCHAGA            

FE DE ERRATAS

61DE LAS EDICIONES NROS. 21587 Y 21588 DE FECHAS 08 Y 09/11/23 - IANSA ARGENTINA SA            

RECAUDACIÓN

61RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 9/11/2023
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RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

RESOLUCIÓN Nº 1.969
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE SALTA

Salta, 07 de noviembre de 2023.
Y VISTOS estos autos caratulados “Concurso convocado para seleccionar 

postulantes a cubrir un cargo de FISCAL PENAL JUVENIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO - Ley N° 7016” Expte. N° 317/23, y

CONSIDERANDO
I) Que vencido el plazo de inscripción fijado por Resolución N° 1957 del 06/10/23 (v. 

fs. 3/4), se han registrado las inscripciones de los siguientes postulantes que se enuncian en 
orden alfabético: 1. ABRAHAM RUIZ DÍAZ, Claudia Geraldina - Legajo N° 715; 2. ALBARRACÍN, 
María Magdalena del Valle - Legajo N° 409; 3. ANUCH, Sebastián Eduardo - Legajo N° 1050; 
4. BLANCO FIGUEROA, Hernán Gonzalo - Legajo N° 1089; 5. ESCALANTE, Silvia Noemí -
Legajo N° 1077; 6. ESPILOCÍN, Ricardo Daniel - Legajo N° 717; 7. GARCÍA TABERA, Silvia 
Adriana del Valle - Legajo N° 748; 8. JORGE ROYO, María Fernanda - Legajo N° 405; 9. 
MATEO BELLINI, Carolina - Legajo N° 1056; 10. MORALES TORINO, María Celina - Legajo N° 
733; 11. MUSA, Jorge Luis - Legajo N° 1024; 12. MUSAIME, Daniel Osvaldo - Legajo N° 642; 
13. NIEVA, Pablo Federico - Legajo N° 1088; 14. PARADA FARFÁN, Cristian Gabriel - Legajo 
N° 1072 y 15. QUINTEROS, Gabriela Lorena - Legajo N° 1087 (v. Acta Nº 4909 del 
30/10/2023, fs. 38).

II) Que, analizados los legajos presentados, se advierte que las Dras. Claudia 
Geraldina Abraham Ruiz Díaz y Gabriela Lorena Quinteros y el Dr. Hernán Gonzalo Blanco 
Figueroa no cumplieron con los requisitos de admisibilidad establecidos en los arts. 23 y 26 
del Reglamento Interno. En efecto, no acreditaron la aprobación de la capacitación completa 
en Ley Micaela (N° 27499), conforme lo exige su autoridad de aplicación.

III) Que respecto de los restantes concursantes, cabe señalar que reúnen los 
requisitos exigidos por el artículo 165, segundo párrafo, de la Constitución Provincial y 19, 
segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Ministerio Público N° 7328, y han dado 
cumplimiento con la exigencia reglamentaria de acompañar en sus presentaciones la 
totalidad de los antecedentes requeridos por los artículos 23 y 26 del RI.
Por ello, en virtud de lo dispuesto en el art. 26 del RI,

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESUELVE

I. ADMITIR como postulantes para cubrir un cargo de FISCAL PENAL JUVENIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO a quienes se enuncian a continuación por orden alfabético: 1) 
ALBARRACIN, María Magdalena del Valle - Legajo N° 409; 2) ÁNUCH, Sebastián Eduardo-
Legajo N° 1050; 3) ESCALANTE, Silvia Noemí - Legajo N° 1077; 4) ES- PILOCÍN, Ricardo 
Daniel - Legajo N° 717; 5) GARCÍA TABERA, Silvia Adriana del Valle - Legajo N° 748; 6) JORGE 
ROYO, María Fernanda - Legajo N° 405; 7) MATEO BELLINI, Carolina - Legajo N° 1056; 8) 
MORALES TORINO, María Celina - Legajo N° 733; 9) MUSA, Jorge Luis - Legajo N° 1024; 10) 
MUSAIME, Daniel Osvaldo- Legajo N° 642 ; 11) NIEVA, Pablo Federico - Legajo N° 1088 y 12) 
PARADA FARFÁN, Cristian Gabriel - Legajo N° 1072.
II. DECLARAR NO ADMISIBLE la postulación de: Claudia Geraldina Abraham Ruiz Díaz -
Legajo N° 715; Hernán Gonzalo Blanco Figueroa - Legajo N° 1089 y Gabriela Lorena 
Quinteros - Legajo N° 1087 por los fundamentos expuestos en los considerandos de la 
presente.
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III. DISPONER que se publique la presente por un día en el Boletín Oficial, en un diario de 
circulación en la Provincia.
IV. MANDAR que se regístre y notifíque (art. 11 del Anexo I del RI).

Jose Gabriel Chibán, PRESIDENTE - J. Martin Diez Villa, VICEPRESIDENTE - M. Verónica 
Saicha Ibañez -  Raúl Romeo Medina - Eduardo Jesus Romani, CONSEJO DE LA 

MAGISTRATURA - Valeria Di Pauli, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100012351
Fechas de publicación: 10/11/2023

Sin cargo
OP N°: 100109306

RESOLUCIONES

SALTA, 08 de noviembre de 2023
RESOLUCIÓN Nº 850
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 415 - 288.012/22 - 0 y agregados.

VISTO el procedimiento de Adjudicación Simple Nº 16/23 llevado a cabo para la 
contratación de la obra “CENTRO DESARROLLO INFANTIL EN EL MUNICIPIO DE PIZARRO -
DPTO. ANTA - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.O.P. Nº 691/23 (fs. 181/182), se dispone el llamado 

a Adjudicación Simple para la ejecución de la obra mencionada, con un presupuesto oficial 
de $ 83.337.443,77 (pesos ochenta y tres millones trescientos treinta y siete mil 
cuatrocientos cuarenta y tres con 77/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de 
Agosto de 2.022, con un plazo de ejecución de 240 (doscientos cuarenta) días corridos, con 
la modalidad de ajuste alzado y se autoriza a la Subsecretaría de Procedimientos de 
Contrataciones de Obras Públicas, dependiente del Ministerio de Economía y Servicios 
Públicos a llevar adelante el respectivo llamado y todos los actos tendientes a la 
preadjudicación de la misma;

Que a fs. 184/249, mediante Resolución Nº 25/23 de la Subsecretaría de 
Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, se aprueban los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares, la Memoria Descriptiva, Especificaciones Técnicas y Anexos 
correspondientes y se realiza el Llamado a Adjudicación Simple para la contratación de la 
obra mencionada;

Que según constancias de fs. 259, se ha dado cumplimiento con las debidas 
publicaciones del llamado a Adjudicación Simple en un diario de circulación local, a fs. 257 
en el Boletín Oficial y a fs. 258 en la página web http://obraspublicas.salta.gob.ar, 
garantizándose así el cumplimiento de los principios generales enunciados en los artículos 9 
y 30 de la Ley Nº 8.072 y arts. 9, 10, 40 y 41 de su Decreto Reglamentario Nº 1.319/18;

Que conforme el Acta de Apertura de Sobres, de fecha 02 de Octubre de 2.023 
(fs. 278), no se presentó ninguna oferta a la convocatoria, razón por la cual corresponde 
declarar desierta la contratación en curso, criterio igualmente recomendado por la Comisión 
de Preadjudicación designada al efecto (fs. 279);

Que de las actuaciones cumplidas surge que el procedimiento de contratación se 
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ha llevado a cabo en un todo de acuerdo con las disposiciones aplicables del Régimen de 
Contrataciones de la Provincia establecido en la ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 
1.319/18;

Que a fs. 283/284, mediante Dictamen Nº 566/23, rola la intervención de la 
Asesoría Legal de la Secretaría de Obras Públicas, sin observaciones que formular para la 
continuidad del trámite que declare desierta a la Adjudicación simple mencionada;

Que a fs. 285, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura 
toma la intervención que le compete mediante Informe Nº 98/23;

Por ello, atento a las disposiciones contenidas en el artículo 14 de la Ley Nº 8072 
artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 16 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/2.018,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de Adjudicación Simple Nº 16/23, llevado adelante 
por la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, encomendado 
por Resolución S.O.P. Nº 691/23, para la ejecución de la obra “CENTRO DESARROLLO 
INFANTIL EN EL MUNICIPIO DE PIZARRO - DPTO. ANTA - PROVINCIA DE SALTA”, con un 
presupuesto oficial de $ 83.337.443,77 (pesos ochenta y tres millones trescientos treinta y 
siete mil cuatrocientos cuarenta y tres con 77/100) IVA incluido, a valores correspondientes 
al mes de Agosto de 2.022, con un plazo de ejecución de 240 (doscientos cuarenta) días 
corridos y a ejecutarse con la modalidad de Ajuste Alzado.
ARTÍCULO 2º.- Declarar desierto el proceso selectivo de Adjudicación Simple Nº 16/23 
mencionado en el Articulo 1º de la presente Resolución por falta de presentación de ofertas.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 10/11/2023
OP N°: SA100046731

SALTA, 08 de noviembre de 2023
RESOLUCIÓN Nº 851
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 415 - 287.610/22 - 0 y agregados.

VISTO el procedimiento de Adjudicación Simple Nº 15/23 llevado a cabo para la 
contratación de la obra “CENTRO DESARROLLO INFANTIL EN EL MUNICIPIO DE SANTA 
VICTORIA ESTE - LA PUNTANA - DPTO. RIVADAVIA - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.O.P. Nº 690/23 (fs. 150/151), se dispone el llamado 

a Adjudicación Simple para la ejecución de la obra mencionada, con un presupuesto oficial 
de $ 41.416.862,06 (pesos cuarenta y un millones cuatrocientos dieciséis mil ochocientos 
sesenta y dos con 06/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Julio de 2.022, 
con un plazo de ejecución de 150 (ciento cincuenta) días corridos, con la modalidad de 
ajuste alzado y se autoriza a la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras 
Públicas, dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos a llevar adelante el 
respectivo llamado y todos los actos tendientes a la preadjudicación de la misma;

Que a fs. 153/218, mediante Resolución Nº 24/23 de la Subsecretaría de 
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Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, se aprueban los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares, la Memoria Descriptiva, Especificaciones Técnicas y Anexos 
correspondientes y se realiza el Llamado a Adjudicación Simple para la contratación de la 
obra mencionada;

Que según constancias de fs. 228, se ha dado cumplimiento con las debidas 
publicaciones del llamado a Adjudicación Simple en un diario de circulación local, a fs. 227 
en el Boletín Oficial y a fs. 229 en la página web http://obraspublicas.salta.gob.ar, 
garantizándose así el cumplimiento de los principios generales enunciados en los artículos 9 
y 30 de la Ley Nº 8.072 y arts. 9, 10, 40 y 41 de su Decreto Reglamentario Nº 1.319/18;

Que conforme el Acta de Apertura de Sobres, de fecha 25 de Septiembre de 
2.023 (fs. 249), no se presentó ninguna oferta a la convocatoria, razón por la cual 
corresponde declarar desierta la contratación en curso, criterio igualmente recomendado por 
la Comisión de Preadjudicación designada al efecto (fs. 250);

Que de las actuaciones cumplidas surge que el procedimiento de contratación se 
ha llevado a cabo en un todo de acuerdo con las disposiciones aplicables del Régimen de 
Contrataciones de la Provincia establecido en la ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 
1.319/18;

Que a fs. 256/257, mediante Dictamen Nº 567/23, rola la intervención de la 
Asesoría Legal de la Secretaría de Obras Públicas, sin observaciones que formular para la 
continuidad del trámite que declare desierta a la Adjudicación simple mencionada;

Que a fs. 258, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura 
toma la intervención que le compete mediante Informe Nº 101/23;

Por ello, atento a las disposiciones contenidas en el artículo 14 de la Ley Nº 8072 
artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 16 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/2.018,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de Adjudicación Simple Nº 15/23, llevado adelante 
por la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, encomendado 
por Resolución S.O.P. Nº 690/23, para la ejecución de la obra “CENTRO DESARROLLO 
INFANTIL EN EL MUNICIPIO DE SANTA VICTORIA ESTE - LA PUNTANA - DPTO. RIVADAVIA -
PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 41.416.862,06 (pesos cuarenta y un 
millones cuatrocientos dieciséis mil ochocientos sesenta y dos con 06/100) IVA incluido, a 
valores correspondientes al mes de Julio de 2.022, con un plazo de ejecución de 150 (ciento 
cincuenta) días corridos y a ejecutarse con la modalidad de Ajuste Alzado.
ARTÍCULO 2º.- Declarar Desierto el proceso selectivo de Adjudicación Simple Nº 15/23 
mencionado en el Articulo 1º de la presente Resolución por falta de presentación de ofertas.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 10/11/2023
OP N°: SA100046732

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 105-0041- LPU23
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SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Objeto: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS FOTOCOPIADORES.
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad y Justicia
Expediente Nº: 0140341-163864/2023-0.
Destino: Organismo Originante.
Fecha de Apertura: 28/11/2023 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: $ 10.000,00 (pesos diez mil con 00/100). El depósito para la adquisición 
del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente N° 3-100-0942111624-6 de la 
Secretaría de Contrataciones, CBU 2850100630094211162461 - C.U.LT. 30- 70993328-7.
Consultas: en nuestra página web SALTACOMPRA.GOB.AR o personalmente en la 
Subsecretaría de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, 
ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte N° 933 Capital Federal, vía mail a secretaríadecontrataciones@salta.gob.ar
o vía telefónica a los Nºs. (0387) 4364344 - 4360415.
Presentación Digital de Ofertas y Apertura: a través de la Plataforma Electrónica 
Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009209
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100109359

LICITACIÓN PÚBLICA N° 510/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Objeto: ADQUISICIÓN DE ALIMENTO BALANCEADO (LP N° 455/23 FRACASADA).
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad y Justicia.
Expediente Nº: 0140044-21935/2023-0.
Destino: Plantel Canino de la Policía de Salta.
Fecha de Apertura: 28/11/2023 - Horas: 11:30.
Precio del Pliego: $ 30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100).
El depósito para la adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente 
Nº 3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones, CBU 
2850100630094211162461, C.U.I.T. Nº 30-70993328- 7.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Subsecretaría de Contrataciones - Centro 
Cívico Grand Bourg - Av. De Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) 4364344.
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Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009208
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100109358

LICITACIÓN PÚBLICA N° 511/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Objeto: ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA SANITARIOS (LP N° 355 RENGLONES FRACASADOS.
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil S.E.
Expediente Nº: 0100244-8387/23023-0.
Destino: Organismo Originante.
Fecha de Apertura: 28/11/2023 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: $ 10.000,00 (pesos diez mil con 00/100).
El depósito para la adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente 
N° 3-100-0942111624-6 de la Secretaria de Contrataciones CBU 
2850100630094211162461, C.U.I.T. Nº 30-70993328-7.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3“ edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nu 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Subsecretaría de Contrataciones - Centro 
Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economia y Servicios Publicos.
Consultas: Tel. /fax (0387) 4364344.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009207
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100109357

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 512/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS  

Objeto: ADQUISICIÓN DE VEINTE (20) SILLONES GIRATORIOS (LICITACIONES N°S. 262/23 Y 
453/23 FRACASADAS).
Organismo Originante: Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Expediente Nº: 0110011-69965/2023-0.
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Destino: Organismo Originante.
Fecha de Apertura: 23/11/2023 - Horas: 10:00.
Precio del Pliego: $ 28.000,00 (pesos veintiocho mil con 00/100).
Para la adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente N° 
3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones CBU 2850100630094211162461, 
C.U.I.T. Nº 30-70993328-7.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Subsecretaría de Contrataciones - Centro 
Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) 4364344.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009206
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100109356

LICITACIÓN PÚBLICA N° 513/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

Objeto: ADQUISICIÓN DE MATERIALES VARIOS (LICITACIÓN N° 428/23 FRACASADA).
Organismo Originante: Ministerio de Turismo y Deportes.
Expediente Nº: 0060347-107927/2023-0.
Destino: Unidad Coordinadora de Parques Urbanos.
Fecha de Apertura: 28/11/2023 - Horas: 10:00.
Precio del Pliego: $ 40.000,00 (pesos cuarenta mil con 00/100).
El depósito para la adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente 
N° 3-100-0942111624-6 de la Secretaria de Contrataciones, CBU 
2850100630094211162461, C.U.I.T. 30-70993328- 7.
Consulta: en nuestra pagina web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Subsecretaría de Contrataciones - Centro 
Cívico Grand Bourg - Av. De Los Incas S/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos”.
Consultas: Tel. /Fax (0387) 4364344.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009205
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Fechas de publicación: 10/11/2023
Importe: $ 1,870.00

OP N°: 100109355

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 514/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Objeto: ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE ELECTRICIDAD.
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil SE.
Expediente Nº: 0100244-209250/2023-0.
Destino: Organismo Originante.
Fecha de Apertura: 28/11/2023 - Horas: 10:30.
Precio del Pliego: $ 30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100).
El depósito para la adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente 
N° 3-100-0942111624-6 de la Secretaria de Contrataciones CBU 
2850100630094211162461, C.U.I.T. Nº 30-70993328- 7.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gov.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Subsecretaría de Contrataciones - Centro 
Cívico Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) 4364344.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009204
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100109353

LICITACIÓN PÚBLICA - EXPEDIENTE ADM 4156/23
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA 

Art. 13 Ley Nº 8072.
Adquisición de toners para dependencias varias.
El Poder Judicial de Salta llama a Licitación Pública, para el dia 29/11/2023, horas: 10:30, 
destinada a la ADQUISICIÓN DE TONERS PARA DEPENDENCIAS VARIAS, ADM 4156/23. Si la 
fecha de apertura del Expte. detallado supra fuera declarada inhábil, la misma se llevará a 
cabo el dia hábil siguiente.
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia 4671, 2º Piso. Of. 3005. 
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar.
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Precio del Pliego: sin cargo.

CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00017513
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109329

LICITACIÓN PÚBLICA - EXPEDIENTE ADM Nº 4155/23
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA 

Art. 13 Ley Nº 8072.
Adquisición de artículos de librería y papel para dependencias varias.
El Poder Judicial de Salta llama a Licitación Pública, para el dia 29/11/2023, horas: 10:00, 
destinada a la ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE LIBRERÍA Y PAPEL PARA DEPENDENCIAS 
VARIAS, ADM 4155/23. Si la fecha de apertura del Expte. detallado supra fuera declarada 
inhábil, la misma se llevará a cabo el día hábil siguiente.
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia 4671, 2º Piso. Of. 3.005.
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar.
Precio del Pliego: sin cargo.

CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00017513
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109328

LICITACIÓN PÚBLICA - EXPEDIENTE ADM 4146/23
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA 

Art. 13 Ley Nº 8072.
Adquisición de neumáticos para vehículos oficiales.
El Poder Judicial de Salta llama a Licitación Pública, para el día 30/11/2023, horas: 10:00, 
destinada a la ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS PARA VEHÍCULOS OFICIALES, ADM 4146/23. Si 
la fecha de apertura del Expte. detallado supra fuera declarada inhábil, la misma se llevará a 
cabo el día hábil siguiente.
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia 4.671, 2º Piso. Of. 3005. 
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar.
Precio del Pliego: sin cargo.
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CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00017513
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109327

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 135/ 2.023
DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIOS
DEPARTAMENTO CONTABLE FINANCIERO
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

Para la Provision de: CIENTO OCHENTA MIL (180.000) LITROS DE GAS-OIL G°3. PARA 
MANTENIMIENTO DE RUTAS EN REGIONES VARIAS DE LA D.V.S.
Presupuesto Oficial: $ 85.000.000,00 (pesos: ochenta y cinco millones con 00/100).
Expte. Nº: 0110033-203058/2023-0.
Apertura: 17 de noviembre de 2.023 a Horas 11:30.
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la DVS - España Nº 721 - Salta - Tel. (0387) 
431-0826 y líneas Rotat.
Precio del Pliego: sin cargo
Consulta de Pliegos: en el Dpto. Contable Financiero - Div. Compras y Patrimonio - de la 
Dirección de Vialidad de Salta - e-mail uocompras.dvs@gmail.com en horario de 08:30 a 
12:30, de lunes a viernes y hasta el día 16-11-2023, inclusive.
Asimismo consulta en el Portal de Compras y Contrataciones del Estado:
compras.salta.gov.ar.

Casimiro, JEFE (I) DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO - Iriarte, ENCARGADO DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00017527
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100109349

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 18/2022
DIRECCIÓN GENERAL BOLETÍN OFICIAL DE SALTA

Artículo 14 de la Ley Nº 8.072
Disposición Nº: 36/2022
Expediente Nº: 20058-266320/2022-0
Asunto: adquisición de 4 (cuatro) impresoras.
Destino: Boletín Oficial de la Provincia de Salta.
Firma Adjudicada: FERNANDO RAÚL CUTIPA.
Importe Adjudicado: $ 678.000.- (pesos: seiscientos setenta y ocho mil).
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Restom, DIRECTORA

Recibo sin cargo: 100012352
Fechas de publicación: 10/11/2023

Sin cargo
OP N°: 100109346

ADJUDICACIÓN SIMPLE - EXPEDIENTE ADM Nº 4160/23
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA

Art. 14 Ley Nº 8072.
Adquisición de sellos.
El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios, bajo la nodalidad prevista en el art. 14 de la 
Ley Nº 8072, para el dia 22/11/2023, horas: 10:00, destinada a la ADQUISICIÓN DE SELLOS, 
EXPTE. ADM 4160/23. Si la fecha de apertura del expediente detallado supra fuera declarada 
inhábil, la misma se llevará a cabo el dia hábil siguiente.
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia 4671, 2º piso. Of. 3005.
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar.

CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00017513
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109330

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 137/23
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1º: con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple Nº 137/23: Sº de tapicería para 
confección de colchoneta y cobertores para pierneras de QX central, según D.I. 1002/2023: 
TAPICERIA COLQUE: renglón: Nº 01, por un total de $ 56.000,00.- (son pesos cincuenta y 
seis mil con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios -
Insumos.

Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE 
COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009200
Fechas de publicación: 10/11/2023
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Importe: $ 770.00
OP N°: 100109318

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 246/23
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1º: con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple Nº 246/23: adquisición de filtro aire 
Incubadora Medix TR 306- HPMI SE, según DI Nº 1364/2023 a la firma: MENDOZA 
BIOMEDICOS S.A.: renglón Nº 01, total adjudicado $ 354.288,00 (pesos trescientos cincuenta 
y cuatro mil doscientos ochenta y ocho con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios -
Insumos.

Gamarra, COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009199
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109316

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 249/23
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1º: Con encuadre en el Artículo 14 de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple Nº 249/23. "Adquisición de art. 
Descartables plásticos usos varios - HPMI SE", según D.I. 1439/2023
⦁ NSP de Natalia Freites: Renglón Nº 02, 03, 04, 05 y 07. Por un total de $1.027.460,00 

(Pesos un millón veintisiete mil cuatrocientos sesenta con 00/100).
⦁ BIOMEDICA SALTA de Cecilia de los A. Barrera: Renglones Nº 08, 09, 11 y 12. Por un total 

de $307.328,00 (Pesos trescientos siete mil trescientos veintiocho con 00/100).
⦁ DISNETT PROVEEDURIA: Renglón Nº 01, 06 y 10. Por un total de $143.890,00 (Pesos ciento 

cuarenta y tres mil ochocientos noventa con 00/100).

Gamarra, COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009198
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109315
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ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 250/23
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple Nº 250/2023: adquisición de una 
estufa de inclusion y centrigufa con destino al Servicio de Anatomia Patologica, según DI Nº 
1584/23:
⦁ NEO BIOS: renglón Nº 1 por un total adjudicado de $ 583.929,20 (pesos, quinientos 
ochenta y tres mil novecientos veinte y nueve con 20/ 100).
⦁ EPSICOM DE SILVINA HANSEN: renglón Nº 2 "Alt. 2", por un total adjudicado de $ 
493.535,00 (pesos, cuatrocientos noventa y tres mil quinientos treinta y cinco con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos de 
Arancelamiento.

Gamarra, COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009197
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109314

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 251/23
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE 

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple Nº 251/23: adquisición de perfus 
para bomba Kangaroo - Pte. sin obra social - HPMI SE, según DI Nº 1519/2023 a la firma: 
MEDIGRUP ARGENTINA S.A.: renglón Nº 01 (por 100 unidades, bulto cerrado). Por un Total 
de $ 301.300,00.- (pesos trescientos un mil trescientos con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios -
Insumos.

Gamarra, COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009196
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109313

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 252/23
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE
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Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple Nº 252/2023: adquisición de 
electrodos y pinzas ECG para electrocardiografo, según DI Nº 1587/23: ANENCA 
EQUIPAMIENTO MÉDICO de GUSTAVO ENRIQUE ALVAREZ: renglón Nº 1, renglón Nº 2 y 
renglón Nº 3. Por un total adjudicado de $ 710.000,00 (pesos, setecientos diez mil con 
00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Gamarra, COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009195
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109312

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 257/23
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 257/2023: adquisición de 
repuesto de punzones de metal para perforadora Maraca Daza para el Servicio de Admision 
Central", según DI N° 1589/23: DAZA METALURGICA S.R.L.: total adjudicado de $ 48.000,00 
(pesos, cuarenta y ocho mil con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Gamarra, COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009194
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109310

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 271/23
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1º: con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple Nº 271/23: adquisición de Pinza 
Ligasure Pac. sin obra social HPMISE - HPMI SE, según DI Nº 1522/2023 a la firma: MAGNUS 
S.A.: renglón Nº 01, por un total de $ 370.900,00.- (pesos trescientos setenta mil 
novecientos con 50/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Arancelamiento -
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Insumos.

Gamarra, COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009193
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109309

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 149/2023
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA 

Art. N° 14 Ley Nº 8.072/17 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expte. Nº 0140050-168702/2.023-0.
Adquisición de: materiales de electricidad, con destino a Unidades Carcelarias N° 6, Granja 
Modelo, Alcaida General N° 1 - Alcaidía Femenina, (cuadra del Personal), Secretaría General 
(Mesa de Entrada - Sector Archivo) y Unidad Carcelaria N° 1 (Departamento de Vigilancia y 
Tratamiento), dependientes del SPPS.
Notas de Pedidos Nº: 1.122, 1.119, 1.120, 1.121/2023.
Disposición Nº 1.579/2023 de la DGSPPS.
Firma Adjudicada: BELANOA ELECTRICIDAD S.R.L., la provisión de los renglones N° 01, 02, 
03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 (Nota de Pedido N° 1.122/23), N° 40, 41, 42, 43, 
44, 45, 46 (Nota de Pedido N° 1.119/23) N° 47, 48, 49, 50, 51, 53, 54, 57 (Nota de Pedido N° 
1.120/23), N° 59 (Nota de Pedido N° 1.121/23) (178 metros), por único oferente y 
cumplimentar con lo requerido por la Comisión Evaluadora de Ofertas, por un monto total 
de pesos un millón doscientos cuarenta y nueve mil setenta y nueve con 65/100 ($ 
1,249,079.65).

Campos, DIRECTOR (I) DE ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0011 - 00017508
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109305

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 146/2023
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA 

Art. Nº 14 Ley Nº 8.072/17 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expte. Nº: 0140050-168412/2023-1.
Adquisición de: disco de frenos, juego de pastilla de frenos, servicio de ractificado y 
encintado para móvil N° 66 Toyota Hilux 2.5- modelo 2009- dominio VHS 227, con destino 
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a UC N° 2 Metán, dependiente del Servicio Penitenciario de Salta.
Disposición Nº 1.584/23 de la DGSPPS.
Firma Adjudicada: QUINTERO MARIEL LUDMILA, por un monto total de pesos doscientos 
ocho mil con 00/100 ($ 208.000,00)

Campos, DIRECTOR (I) DE ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0011 - 00017507
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109304

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 24731/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: servicio de alquiler de camión atmosférico por 2 meses para B° Las Palmas Localidad 
de Cerrillos.
Expte. Nº: 24731/23.
Destino: Cerrillos, Salta.
Fecha de Contratación: 01/11/2023.
Proveedor: RODRIGUEZ SILVANA DEL VALLE.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 08 de Noviembre de 2023.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009201
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109325

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 24741/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. 

Artículo 15 i.
Objeto: provisión de manguera corrugada para nuevo punto de carga en planta 
potabilizadora de Tartagal.
Expte. Nº: 24741/23.
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Destino: Tartagal, Salta.
Fecha de Contratación: 27/10/2023.
Proveedor: CENTRO GOMA SRL.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia,
encuadrado en el art. 15 i.
Publiquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 08 de Noviembre de 2023.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009201
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109324

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 24755/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de EBS, accesorios de H°G° y materiales eléctricos para pozo Nº 3 
Embarcación.
Expte. Nº: 24755/23.
Destino: Embarcación, Salta.
Fecha de Contratación: 01/11/2023.
Proveedores: BASSANI CARLOS ENRIQUE; GOMEZ ROCO Y CIA SRL; BP SOCIEDAD ANÓNIMA; 
CHAMACO OBRAS Y SERVICIOS SAS.
En el marco de la Ley N° 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 08 de Noviembre de 2023.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009201
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109323

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 24757/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: provisión de materiales varios de PVC y H°G° para la planta de remosion de arsénico 
de la localidad de Tolloche.
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Expte. Nº: 24757/23.
Destino: Tolloche.
Fecha de Contratación: 07/11/2023.
Proveedor: ROCHA SEBASTIAN IGNACIO.
Proveedor: GOMEZ ROCO & CIA S.R.L.
Proveedor: CENTRO GOMA SRL.
Proveedor: ADRIÁN CASANUEVA E HIJOS S.R.L.
En el marco de la Ley N° 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el Art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 08 de Noviembre de 2023.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009201
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109322

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 24772/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. 

Artículo 15 i.
Objeto: servicio de reparto de agua potable con 2 (dos) camiones cisterna para cubrir 
distintos puntos en Salta Capital por el plazo de 4 (cuatro) meses.
Expte. Nº: 24772/23
Destino: Ciudad de Salta.
Fecha de Contratación: 06/11/2023.
Proveedor: GONZA LUCAS FRANCISCO.
En el marco de la Ley N° 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el Art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 07 de Noviembre de 2023.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009201
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109321

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 24776/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. 
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Artículo 15 i.
Objeto: provision de disco para corte de asfalto pavimento o concreto - Rosario de la 
Frontera.
Expte. Nº: 24776/23.
Destino: Rosario de la Frontera, Salta.
Fecha de Contratación: 07/11/2023.
Proveedor: IBAÑEZ ZULMA LILIANA.
En el marco de la Ley Nº 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el Art. 15 i.
Pubiíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 07 de Noviembre de 2023.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009201
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109320

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 104/23
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE 

Art. 15 Inc. i).
Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 inc. G) de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada Nº 104/23: servicio técnico de 
tren delantero-Ambulancia Fiat Ducato NPE 571, móvil 858, según DI Nº 1577/23: LOPEZ 
PABLO RENE: renglón Nº 01. Total, adjudicado de $ 381.200,00.- (pesos trescientos ochenta 
y un mil doscientos con 00/100 ctvs.).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Arancelamiento -
Servicios.

Gamarra, COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009192
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109308

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPEDIENTE Nº 0090034-2207392/2023-0

María José Palacio D.N.I. N° 24.881.319 y Dolores Palacio D.N.I. Nº 24.602.009, en su 
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carácter de co-titular registral del Catastro N° 12362 y Administradora Judicial de la 
Sucesión de “Rita Cermesoni- Carlos Félix Palacio- del Catastro 12363 respectivamente del 
Dpto. Metán, gestionan la asignación del riego por anulación y subdivisión del Catastro de 
Origen N° 1022- 8732, (que posee empadronadas 159,5 has. bajo riego), a favor de cada 
uno de los catastros resultantes rurales y vigentes mencionados asignándosele una 
superficie de 79,7500 ha bajo riego, con carácter permanente, (caudal de 41,868 lt/seg.), 
con aguas a derivar del Río Yatasto margen derecha.
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 77, 201, ss. y cc. del Código de 
Aguas y su Decreto Reglamentario 2299/03, se ordena la publicación de la presente gestión 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término de 5 
(cinco) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que 
tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el 
término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1º piso, de esta Ciudad de Salta, pudiendo 
consultar las características técnicas de dicha Captación. Fdo.: Dra. Silvia F. Santamaría-
Abogada- Jefe Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 23 de Octubre de 2023.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00017424
Fechas de publicación: 07/11/2023, 08/11/2023, 09/11/2023, 10/11/2023, 13/11/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100109165

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE  A MONASTERIO PABLO ANTONIO 
EXPEDIENTE N° 238-70071/23.

Expediente AMT N°: 238 - 70071/23: “AMT- LICENCIAS DE TAXIS SIN REALIZAR 
ACTUALIZACION DOCUMENTAL AGOSTO AÑO 2023” (publicación conforme Art. 150 - Ley Nº 
5.348 de Procedimientos Administrativos de la Provincia de Salta).
La Autoridad Metropolitana de Transporte de Salta, hace saber, que en los autos caratulados 
“Expediente AMT N°: 238 - 70071/23: “AMT- LICENCIAS DE TAXIS SIN REALIZAR 
ACTUALIZACION DOCUMENTAL AGOSTO AÑO 2023”, se ha dispuesto notificar a 
MONASTERIO, PABLO ANTONIO, D.N.I. N° 24.354.562, lo siguiente: “Por la presente notifico a 
Ud., en su carácter de titular de la licencia de TAXI LIC - N° 1160, que de acuerdo a los 
registros obrantes en este Organismo surge que no ha realizado la Actualización 
Documental correspondiente al mes de AGOSTO año 2023, quedando configurado el 
incumplimiento de su obligación, conforme lo establecido en Resolución AMT N° 211/13. Por 
lo cual INTIMO a Ud. a que dé efectivo cumplimiento a las obligaciones a su cargo como 
titular de la Licencia en cuestión, por lo cual deberá realizar la Actualización Documental en 
el plazo único y excepcional de 10 (diez) días hábiles, improrrogables y perentorios, en los 
términos de la Resolución AMT N° 211/13, que establece el Sistema de Control y 
Actualización Documental para los prestadores del Servicio Público Impropio de Transporte 
de Personas en la Región Metropolitana de Salta, en los términos del Reglamento del Servicio 
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Público Impropio de Transporte en la Región Metropolitana (Resolución AMT N° 1493/09), 
sus normas complementarias (art. 1 y concordantes) y la Ley N° 7322 (art. 2, 4 y 
concordantes). Quedando emplazado el intimado a que en el plazo referido presente todas 
las circunstancias de hecho y derecho que estime corresponda a su DESCARGO. La presente 
intimación se efectúa bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 8 de la Resolución AMT 
N° 211/13, en el marco de lo previsto en los artículos 46, 85, cc. ss. del Reglamento del 
Servicio Público Impropio de Transporte por Automotor de Personas en la Región 
Metropolitana de Salta. Asimismo, se pone en conocimiento del infractor que dentro del 
plazo señalado en la presente podrá solicitar adherirse al beneficio de PAGO VOLUNTARIO, 
gozando de una quita del 40 % (cuarenta por ciento) del monto de la multa que resulte 
aplicable, conforme lo dispuesto en la Resolución A.M.T. Nº 170/18. Importante: se pone en 
su conocimiento que, atento a lo establecido en el art. 5 de la Resolución AMT N° 211/13, la 
licencia individualizada en la presente se encuentra inhabilitada para la prestación del 
servicio de transporte, quedando bloqueada en el Sistema integral Oficial de la Autoridad 
Metropolitana de Transporte (AMT) para la realización de cualquier trámite, hasta tanto 
regularice la situación de incumplimiento constatada".
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley Nº 5.348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.
SALTA, 07 de Noviembre de 2023.

Agüero, JEFE DE AREA DE REG. Y HABILITACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009181
Fechas de publicación: 09/11/2023, 10/11/2023, 13/11/2023

Importe: $ 7,095.00
OP N°: 100109258

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE A VILLEGAS VEDIA, ALEJANDRO EXPEDIENTE 
Nº 238-70111/23

Expediente AMT N°: 238-70111/23, caratulado: “AMT- SECTOR FISCALIZACIÓN - ACTA DE 
COMPROBACION - B 7898 - DOMINIO IQW939 - ILEGAL UBER CON RETENCION” (publicación 
conforme Art. 150 - Ley 5.348 de Procedimientos Administrativos de la Provincia de Salta).
La Autoridad Metropolitana de Transporte de Salta, hace saber, que en los autos caratulados: 
“AMT - SECTOR FISCALIZACIÓN - ACTA DE COMPROBACION - B 7898 - DOMINIO IQW939 -
ILEGAL UBER CON RETENCION”, se ha dispuesto notificar a UBER ARGENTINA Y/O RASIER 
OPERATIONS B.S. Y/O UBER APP Y/O UBER TECNOLOGIES INC. Y/O UBER BV Y/O QUIEN 
RESULTE LEGALMENTE RESPONSABLE, lo resuelto por Disposición AMT N° 545/23, de fecha 
02 de Noviembre de 2023, que establece lo siguiente: “Y VISTO: El Expediente N° 
238-70111/23, caratulado: "AMT - SECTOR FISCALIZACIÓN - ACTA DE COMPROBACION - B 
7898 - DOMINIO IQW939 - ILEGAL UBER CON RETENCION"; la Ley N° 7322, la Resolución 
A.M.T. N° 290/18, y; CONSIDERANDO:... LA GERENCIA JURÍDICA DE LA AUTORIDAD 
METROPOLITANA DE TRANSPORTE RESUELVE: ARTÍCULO 1º: APLICAR a VILLEGAS VEDIA, 
ALEJANDRO, DNI N° 93.955.396 una multa consistente en 40 (cuarenta) Unidades de 
Sanción (US), es decir la suma de $ 410.000,00 (Pesos cuatrocientos diez mil con 00/100), 
por incumplimiento en el marco de la Resolución AMT N° 290/18 (transportar pasajeros sin 
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habilitación mediante plataforma digital UBER), ello por los motivos expuestos en los 
considerandos en la presente Disposición. ARTÍCULO 2º: APLICAR a UBER ARGENTINA Y/O 
RASIER OPERATIONS B.S. Y/O UBER APP Y/O UBER TECNOLOGIES INC. Y/O UBER BV Y/O 
QUIEN RESULTE LEGALMENTE RESPONSABLE, una multa consistente en 100 (cien) Unidades 
de Sanción (US), es decir la suma de $ 1.025.000,00 (Pesos un millón veinticinco mil con 
00/100), por incumplimiento en el marco de la Resolución AMT N° 290/18 (transportar 
pasajeros sin habilitación mediante plataforma digital UBER), ello por los motivos expuestos 
en los considerandos en la presente Disposición. ARTÍCULO 3º: INTIMAR al sumariado y a la 
organización empresarial UBER ARGENTINA Y/O RASIER OPERATIONS B.S. Y/O UBER APP 
Y/O UBER TECNOLOGIES INC. Y/O UBER BV Y/O QUIEN RESULTE LEGALMENTE 
RESPONSABLE, a realizar el pago del monto establecido en los artículos 1º y 2º, dentro de un 
plazo de 15 (quince) días corridos a contar desde la notificación de la presente. El pago se 
considerará efectivizado una vez cancelado el mismo en los lugares habilitados para el 
cobro correspondiente, PREVIA EMISION DE LA BOLETA DE PAGO PERTINENTE POR AMT. 
ARTÍCULO 4º: EN CONTRA de la presente Disposición procede pedido de Aclaratoria dentro 
del plazo de 3 (tres) días de notificada (Art. 176 Ley Nº 5348). Asimismo procede Recurso de 
Revocatoria (Art. 4 inc. w Ley 7322 - Art. 177 Ley 5348) en el plazo de 10 (diez) días 
posteriores a la notificación de la presente. ARTÍCULO 5º: DISPONER que el sumariado, 
previo a obtener la liberación del vehículo retenido deberá acreditar el pago en concepto de 
canon de recupero y gastos administrativos, conforme lo establece la normativa AMT 
aplicable.- ARTÍCULO 6º: REGÍSTRESE, notifíquese, comuníquese y oportunamente 
archívese”.
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley Nº 5348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.
SALTA, 03 de Noviembre de 2023.

Lorenzo, ABOGADA

Valor al cobro: 0012 - 00009179
Fechas de publicación: 08/11/2023, 09/11/2023, 10/11/2023

Importe: $ 7,920.00
OP N°: 100109227

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE  A PASTRANA, ADRIAN NORBERTO 
EXPEDIENTE Nº 238-70112/23 

Expediente AMT N°: 238-70112/23, caratulado: "AMT- SECTOR FISCALIZACIÓN - ACTA DE 
COMPROBACION - B 7901 - DOMINIO AD725EO - ILEGAL UBER CON RETENCION” 
(publicación conforme Art. 150 - ley 5348 de Procedimientos Administrativos de la Provincia 
de Salta).
La Autoridad Metropolitana de Transporte de Salta, hace saber, que en los autos caratulados 
"AMT - SECTOR FISCALIZACIÓN - ACTA DE COMPROBACION - B 7901 - DOMINIO AD725EO -
ILEGAL UBER CON RETENCION”, se ha dispuesto notificar a UBER ARGENTINA Y/O RASIER 
OPERATIONS B.S. Y/O UBER APP Y/O UBER TECNOLOGIES INC. Y/O UBER BV Y/O QUIEN 
RESULTE LEGALMENTE RESPONSABLE, lo resuelto por Disposición AMT N° 541/23, de fecha 
02 de Noviembre de 2023, que establece lo siguiente: “y VISTO: El Expediente N° 
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238-70112/23, caratulado: “AMT - SECTOR FISCALIZACIÓN - ACTA DE COMPROBACION - B 
7901 - DOMINIO AD725EO - ILEGAL UBER CON RETENCION"; la Ley N° 7322, la Resolución 
A.M.T. N° 290/18, y; CONSIDERANDO:... LA GERENCIA JURÍDICA DE LA AUTORIDAD 
METROPOLITANA DE TRANSPORTE RESUELVE: ARTÍCULO 1°: APLICAR a PASTRANA, ADRIAN 
NORBERTO, DNI N° 31.394.478, una multa consistente en 40 (cuarenta) Unidades de 
Sanción (US), es decir la suma de $ 410.000,00 (Pesos cuatrocientos diez mil con 00/100), 
por incumplimiento en el marco de la Resolución AMT N° 290/18 (transportar pasajeros sin 
habilitación mediante plataforma digital UBER), ello por los motivos expuestos en los 
considerandos en la presente Disposición. ARTÍCULO 2°: APLICAR a UBER ARGENTINA Y/O 
RASIER OPERATIONS B.S. Y/O UBER APP Y/O UBER TECNOLOGIES INC. Y/O UBER BV Y/O 
QUIEN RESULTE LEGALMENTE RESPONSABLE, una multa consistente en 100 (cien) Unidades 
de Sanción (US), es decir la suma de $ 1.025.000,00 (Pesos un millón veinticinco mil con 
00/100), por incumplimiento en el marco de la Resolución AMT N° 290/18 (transportar 
pasajeros sin habilitación mediante plataforma digital UBER), ello por los motivos expuestos 
en los considerandos en la presente Disposición. ARTÍCULO 3°: INTIMAR al sumariado y a la 
organización empresarial UBER ARGENTINA Y/O RASIER OPERATIONS B.S. Y/O UBER APP 
Y/O UBER TECNOLOGIES INC. Y/O UBER BV Y/O QUIEN RESULTE LEGALMENTE 
RESPONSABLE, a realizar el pago del monto establecido en los artículos 1o y 2o, dentro de un 
plazo de 15 (quince) días corridos a contar desde la notificación de la presente. El pago se 
considerará efectivizado una vez cancelado el mismo en los lugares habilitados para el 
cobro correspondiente, PREVIA EMISION DE LA BOLETA DE PAGO PERTINENTE POR AMT. 
ARTÍCULO 4°: EN CONTRA de la presente Disposición procede pedido de Aclaratoria dentro 
del plazo de 3 (tres) días de notificada (Art. 176 Ley 5348). Asimismo procede Recurso de 
Revocatoria (Art. 4 inc. w ley 7322 - Art. 177 Ley Nº 5348) en el plazo de 10 (diez) días 
posteriores a la notificación de la presente. ARTÍCULO 5° DISPONER que el sumariado, previo 
a obtener la liberación del vehículo retenido deberá acreditar el pago en concepto de canon 
de recupero y gastos administrativos, conforme lo establece la normativa AMT aplicable. 
ARTÍCULO 6°: REGÍSTRESE, notifíquese, comuníquese y oportunamente archívese”.
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley Nº 5348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.
SALTA, 03 de Noviembre de 2023.

Lorenzo, ABOGADA

Valor al cobro: 0012 - 00009178
Fechas de publicación: 08/11/2023, 09/11/2023, 10/11/2023

Importe: $ 7,920.00
OP N°: 100109225

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE A QUISPE, ALBERTO JAVIER EXPEDIENTE N° 
238-70110/23 

Expediente AMT N°: 238-70110/23, caratulado: "AMT- SECTOR FISCALIZACION - ACTA DE 
COMPROBACION - B 7900 - DOMINIO MAW839 - ILEGAL UBER CON RETENCION” (publicación 
conforme Art 150 - ley 5348 de Procedimientos Administrativos de la Provincia de Salta).
La Autoridad Metropolitana de Transporte de Salta, hace saber, que en los autos caratulados 
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"AMT - SECTOR FISCALIZACIÓN - ACTA DE COMPROBACION - B 7900 - DOMINIO MAV/839 -
ILEGAL UBER CON RETENCION”, se ha dispuesto notificar a UBER ARGENTINA Y/O RASIER 
OPERATIONS B.S. Y/O UBER APP Y/O UBER TECNOLOGIES INC. Y/O UBER BV Y/O QUIEN 
RESULTE LEGALMENTE RESPONSABLE, lo resuelto por Disposición AMT N° 543/23, de fecha 
02 de Noviembre de 2023, que establece lo siguiente: "Y VISTO: El Expediente N° 
238-70110/23, caratulado: "AMT - SECTOR FISCALIZACION - ACTA DE COMPROBACION - B 
7900 - DOMINIO MAW839 - ILEGAL UBER CON RETENCION"; la Ley N° 7322, la Resolución 
A.M.T. N° 290/18, y; CONSIDERANDO:... LA GERENCIA JURÍDICA DE LA AUTORIDAD 
METROPOLITANA DE TRANSPORTE RESUELVE: ARTÍCULO 1°: APLICAR a QUISPE, ALBERTO 
JAVIER, DNI N° 33.509.237 una multa consistente en 40 (cuarenta) Unidades de Sanción 
(US), es decir la suma de $ 410.000,00 (Pesos cuatrocientos diez mil con 00/100), por 
incumplimiento en el marco de la Resolución AMT N° 290/18 (transportar pasajeros sin 
habilitación mediante plataforma digital UBER), ello por los motivos expuestos en los 
considerandos en la presente Disposición. ARTÍCULO 2°: APLICAR a UBER ARGENTINA Y/O 
RASIER OPERATIONS B.S. Y/O UBER APP Y/O UBER TECNOLOGIES INC. Y/O UBER BV Y/O 
QUIEN RESULTE LEGALMENTE RESPONSABLE, una multa consistente en 100 (cien) Unidades 
de Sanción (US), es decir la suma de $ 1.025.000,00 (Pesos un millón veinticinco mil con 
00/100), por incumplimiento en el marco de la Resolución AMT N° 290/18 (transportar 
pasajeros sin habilitación mediante plataforma digital UBER), ello por los motivos expuestos 
en los considerandos en la presente Disposición. ARTÍCULO 3°: INTIMAR al sumariado y a la 
organización empresarial UBER ARGENTINA Y/O RASIER OPERATIONS B.S. Y/O UBER APP 
Y/O UBER TECNOLOGIES INC. Y/O UBER BV Y/O QUIEN RESULTE LEGALMENTE 
RESPONSABLE, a realizar el pago del monto establecido en los artículos 1° y 2°, dentro de un 
plazo de 15 (quince) días corridos a contar desde fa notificación de la presente. El pago se 
considerará efectivizado una vez cancelado el mismo en los lugares habilitados para el 
cobro correspondiente, PREVIA EMISION DE LA BOLETA DE PAGO PERTINENTE POR AMT. 
ARTÍCULO 4°: EN CONTRA de la presente Disposición procede pedido de Aclaratoria dentro 
del plazo de 3 (tres) días de notificada (Art. 176 Ley Nº 5348). Asimismo procede Recurso de 
Revocatoria (Art. 4 inc. w ley 7322 - Art. 177 Ley 5348) en el plazo de 10 (diez) días 
posteriores a la notificación de la presente. ARTÍCULO 5°: DISPONER que el sumariado, 
previo a obtener la liberación del vehículo retenido deberá acreditar el pago en concepto de 
canon de recupero y gastos administrativos, conforme lo establece la normativa AMT 
aplicable.- ARTÍCULO 6°: REGÍSTRESE, notifíquese, comuníquese y oportunamente 
archívese".
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley 5348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.
SALTA, 03 de Noviembre de 2023.

Lorenzo, ABOGADA

Valor al cobro: 0012 - 00009176
Fechas de publicación: 08/11/2023, 09/11/2023, 10/11/2023

Importe: $ 7,920.00
OP N°: 100109223

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE A MIRANDA ANDREA ROMINA DEL 
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MILAGRO - EXPEDIENTE N° 238-70100/23 
Expediente AMT N°: 238-70100/23, caratulado: "AMT- SECTOR FISCALIZACIÓN - ACTA DE 
COMPROBACION - B 7893 - DOMINIO AF328QT - ILEGAL UBER CON RETENCION” 
(publicación conforme Art 150 - ley Nº 5348 de Procedimientos Administrativos de la 
Provincia de Salta).
La Autoridad Metropolitana de Transporte de Salta, hace saber, que en los autos caratulados 
“AMT SECTOR FISCALIZACIÓN - ACTA DE COMPROBACION - B 7893 - DOMINIO AF328QT-
ILEGAL UBER CON RETENCION”, se ha dispuesto notificar a UBER ARGENTINA Y/O RASIER 
OPERATIONS B.S. Y/O UBER APP Y/O UBER TECNOLOGIES INC. Y/O UBER BV Y/O QUIEN 
RESULTE LEGALMENTE RESPONSABLE, lo resuelto por Disposición AMT N° 546/23, de fecha 
02 de Noviembre de 2023, que establece lo siguiente: "Y VISTO: El Expediente N° 
238-70099/23, caratulado: "AMT - SECTOR FISCALIZACIÓN - ACTA DE COMPROBACION - B 
7893 - DOMINIO AF328QT - ILEGAL UBER CON RETENCION”; la Ley N° 7322, la Resolución 
A.M.T. N° 290/18, y; CONSIDERANDO:... LA GERENCIA JURÍDICA DE LA AUTORIDAD 
METROPOLITANA DE TRANSPORTE RESUELVE: ARTÍCULO 1°: APLICAR a MIRANDA, ANDREA 
ROMINA DEL ROSARIO, DNI N° 33.046.869 una multa consistente en 40 (cuarenta) Unidades 
de Sanción (US), es decir la surra de $ 410.000,00 (Pesos cuatrocientos diez mil con 
00/100), por incumplimiento en el Marco de la Resolución AMT N° 290/18 (transportar 
pasajeros sin habilitación mediante plataforma digital UBER), ello por los motivos expuestos 
en los considerandos en la presente Disposición. ARTÍCULO 2°: APLICAR a UBER ARGENTINA 
Y/O RASIER OPERATIONS B.S. Y/O UBER APP Y/O UBER TECNOLOGIES INC. Y/O UBER BV 
Y/O QUIEN RESULTE LEGALMENTE RESPONSABLE, una multa consistente en 100 (cien) 
Unidades de Sanción (US), es decir la suma de $ 1.025.000,00 (Pesos un millón veinticinco 
mil con 00/100), por incumplimiento en el marco de la Resolución AMT N° 290/18 
(transportar pasajeros sin habilitación mediante plataforma digital UBER), ello por los 
motivos expuestos en los considerandos en la presente Disposición. ARTÍCULO 3°: INTIMAR 
al sumariado y a la organización empresarial UBER ARGENTINA Y/O RASIER OPERATIONS 
B.S. Y/O UBER APP Y/O UBER TECNOLOGIES INC. Y/O UBER BV Y/O QUIEN RESULTE 
LEGALMENTE RESPONSABLE, a realizar el pago del monto establecido en los artículos 1° y 2°, 
dentro de un plazo de 15 (quince) días corridos a contar desde la notificación de la presente. 
El pago se considerará efectivizado una vez cancelado el mismo en los lugares habilitados 
para el cobro correspondiente, PREVIA EMISION DE LA BOLETA DE PAGO PERTINENTE POR 
AMT. ARTICULO 4°: EN CONTRA de la presente Disposición procede pedido de Aclaratoria 
dentro del plazo de 3 (tres) días de notificada (Art. 176 Ley Nº 5348). Asimismo procede 
Recurso de Revocatoria (Art. 4 inc. w ley Nº 7322 - Art. 177 Ley Nº 5348) en el plazo de 10 
(diez) días posteriores a la notificación de la presente. ARTÍCULO 5°: DISPONER que la 
sumariada, previo a obtener la liberación del vehículo retenido deberá acreditar el pago en 
concepto de canon de recupero y gastos administrativos, conforme lo establece la normativa 
AMT aplicable. ARTÍCULO 6°: REGÍSTRESE, notifíquese, comuníquese y oportunamente 
archívese”.
EJ presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley Nº 5348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.
SALTA, 03 de Noviembre de 2023.

Lorenzo, ABOGADA

Valor al cobro: 0012 - 00009175
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Fechas de publicación: 08/11/2023, 09/11/2023, 10/11/2023
Importe: $ 7,920.00

OP N°: 100109222

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE A TOLABA, MIRIAN SANDRA EXPEDIENTE Nº 
238-70114/23  

Expediente AMT N°: 238-70114/23, caratulado: “AMT- SECTOR FISCALIZACIÓN - ACTA DE 
COMPROBACION - B 7896 - DOMINIO PGO273 - ILEGAL UBER CON RETENCION” (publicación 
conforme Art. 150 - ley 5348 de Procedimientos Administrativos de la Provincia de Salta).
La Autoridad Metropolitana de Transporte de Salta, hace saber, que en los autos caratulados 
“AMT - SECTOR FISCALIZACIÓN - ACTA DE COMPROBACIÓN - B 7896 - DOMINIO PGO273 -
ILEGAL UBER CON RETENCION”, se ha dispuesto notificar a UBER ARGENTINA Y/O RASIER 
OPERATIONS B.S. Y/O UBER APP Y/O UBER TECNOLOGIES INC. Y/O UBER BV Y/O QUIEN 
RESULTE LEGALMENTE RESPONSABLE, lo resuelto por Disposición AMT N° 542/23, de fecha 
02 de Noviembre de 2023, que establece lo siguiente: "Y VISTO: El Expediente N° 
238-70114/23, caratulado: "AMT - SECTOR FISCALIZACIÓN - ACTA DE COMPROBACION - B 
7896 - DOMINIO PGO273 - ILEGAL UBER CON RETENCION”; la Ley N° 7322, la Resolución 
AMT N° 290/18, y; CONSIDERANDO:... LA GERENCIA JURÍDICA DE LA AUTORIDAD 
METROPOLITANA DE TRANSPORTE RESUELVE: ARTÍCULO 1°: APLICAR a TOLABA, MIRIAM 
SANDRA, DNI N° 22.455.297 una multa consistente en 40 (cuarenta) Unidades de Sanción 
(US), es decir la suma de $ 410.000,00 (pesos cuatrocientos diez mil con 00/100), por 
incumplimiento en el marco de la Resolución AMT N° 290/18 (transportar pasajeros sin 
habilitación mediante plataforma digital UBER), ello por los motivos expuestos en los 
considerandos en la presente Disposición. ARTÍCULO 2°: APLICAR a UBER ARGENTINA Y/O 
RASIER OPERATIONS B.S. Y/O UBER APP Y/O UBER TECNOLOGIES INC. Y/O UBER BV Y/O 
QUIEN RESULTE LEGALMENTE RESPONSABLE, una multa consistente en 100 (cien) Unidades 
de Sanción (US), es decir la suma de $ 1.025.000,00 (Pesos un millón veinticinco mil con 
00/100), por incumplimiento en el marco de la Resolución AMT N° 290/18 (transportar 
pasajeros sin habilitación mediante plataforma digital UBER), ello por los motivos expuestos 
en los considerandos en la presente Disposición. ARTÍCULO 3°: INTIMAR al sumariado y a la 
organización empresarial UBER ARGENTINA Y/0 RASIER OPERATIONS B.S. Y/O UBER APP 
Y/O UBER TECNOLOGIES INC. Y/O UBER BV Y/O QUIEN RESULTE LEGALMENTE 
RESPONSABLE, a realizar el pago del monto establecido en los artículos 1° y 2°, dentro de un 
plazo de 15 (quince) días corridos a contar desde la notificación de la presente. El pago se 
considerará efectivizado una vez cancelado el mismo en los lugares habilitados para el 
cobro correspondiente, PREVIA EMISION DE LA BOLETA DE PAGO PERTINENTE POR AMT 
ARTÍCULO 4°: EN CONTRA de la presente disposición procede pedido de Aclaratoria dentro 
del plazo de 3 (tres) días de notificada (Art. 176 Ley Nº 5348). Asimismo procede Recurso de 
Revocatoria (Art. 4 inc. w ley 7322 - Art. 177 Ley Nº 5348) en el plazo de 10 (diez) días 
posteriores a la notificación de la presente. ARTÍCULO 5°: DISPONER que la sumariada, 
previo a obtener la liberación del vehículo retenido deberá acreditar el pago en concepto de 
canon de recupero y gastos administrativos, conforme lo establece la normativa AMT 
aplicable.- ARTÍCULO 6°: REGÍSTRESE, notifíquese, comuníquese y oportunamente 
archívese”.
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley Nº 5348 de Procedimientos 
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Administrativos de la Provincia de Salta.
SALTA, 03 de Noviembre de 2023.

Lorenzo, ABOGADA

Valor al cobro: 0012 - 00009174
Fechas de publicación: 08/11/2023, 09/11/2023, 10/11/2023

Importe: $ 7,920.00
OP N°: 100109220

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE - EXPTE N° 238-70099/23 - PEREZ, RUBEN 
OSCAR

Expediente AMT N°: 238-70099/23, caratulado: "AMT - SECTOR FISCALIZACIÓN - ACTA DE 
COMPROBACION - B 7895 - DOMINIO FYH233 - ILEGAL UBER CON RETENCION (publicación 
conforme Art. 150 - ley 5348 de Procedimientos Administrativos de la Provincia de Salta).
La Autoridad Metropolitana de Transporte de Salta, hace saber, que en los autos caratulados: 
"AMT - SECTOR FISCALIZACIÓN - ACTA DE COMPROBACION - B 7895 - DOMINIO FYH233 -
ILEGAL UBER CON RETENCION", se ha dispuesto notificar a UBER ARGENTINA Y/O RASIER 
OPERATIONS B.S. Y/O UBER APP Y/O UBER TECNOLOGIES INC. Y/O UBER BV Y/O QUIEN 
RESULTE LEGALMENTE RESPONSABLE, lo resuelto por Disposición AMT N° 544/23, de fecha 
02 de Noviembre de 2023, que establece lo siguiente: “Y VISTO: El Expediente N° 
238-70099/23, caratulado: "AMT - SECTOR FISCALIZACIÓN - ACTA DE COMPROBACION - B 
7895 - DOMINIO FYH233 - ILEGAL UBER CON RETENCION"; la Ley N° 7322, la Resolución 
A.M.T. N° 290/18, y; CONSIDERANDO:... LA GERENCIA JURÍDICA DE LA AUTORIDAD 
METROPOLITANA DE TRANSPORTE RESUELVE: ARTÍCULO 1°: APLICAR a PEREZ, RUBEN 
OSCAR, DNI N° 23.749.782, una multa consistente en 40 (cuarenta) Unidades de Sanción 
(US), es decir la suma de $ 410.000,00 (Pesos cuatrocientos diez mil con 00/100), por 
incumplimiento en el marco de la Resolución AMT N° 290/18 transportar pasajeros sin 
habilitación mediante plataforma digital UBER), ello por los motivos expuestos en los 
considerandos en la presente Disposición. ARTÍCULO 2°: APLICAR a UBER ARGENTINA Y/O 
RASIER OPERATIONS B.S. Y/O UBER APP Y/O UBER TECNOLOGIES INC. Y/O UBER BV Y/O 
QUIEN RESULTE LEGALMENTE RESPONSABLE, una multa consistente en 100 (cien) Unidades 
de Sanción (US), es decir la suma de $ 1.025.000,00 (Pesos un millón veinticinco mil con 
00/100), por incumplimiento en el marco de la Resolución AMT N° 290/18 (transportar 
pasajeros sin habilitación mediante plataforma digital UBER), ello por los motivos expuestos 
en los considerandos en la presente Disposición. ARTÍCULO 3°: INTIMAR al sumariado y a la 
organización empresarial UBER ARGENTINA Y/O RASIER OPERATIONS B.S. Y/O UBER APP 
Y/O UBER TECNOLOGIES INC. Y/O UBER BV Y/O QUIEN RESULTE LEGALMENTE 
RESPONSABLE, a realizar el pago del monto establecido en los artículos 1° y 2°, dentro de un 
plazo de 15 (quince) días corridos a contar desde la notificación de la presente. El pago se 
considerará efectivizado una vez cancelado el mismo en los lugares habilitados para el 
cobro correspondiente, PREVIA EMISION DE LA BOLETA DE PAGO PERTINENTE POR AMT. 
ARTÍCULO 4°: EN CONTRA de la presente Deposición procede pedido de Aclaratoria dentro 
del plazo de 3 (tres) días de notificada (Art. 176 Ley Nº 5348). Asimismo procede Recurso de 
Revocatoria (Art. 4 inc. w ley Nº 7322 - Art. 177 Ley 5348) en el plazo de 10 (diez) días 
posteriores a la notificación de la presente. ARTÍCULO 5°: DISPONER que el sumariado, 
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previo a obtener la liberación del vehículo retenido deberá acreditar el pago en concepto de 
canon de recupero y gastos administrativos, conforme lo establece la normativa AMT 
aplicable.- ARTÍCULO 6°: REGÍSTRESE, notifíquese, comuníquese y oportunamente 
archívese”.
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley Nº 5348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.
SALTA, 03 de Noviembre de 2023.

Lorenzo, ABOGADA

Valor al cobro: 0012 - 00009173
Fechas de publicación: 08/11/2023, 09/11/2023, 10/11/2023

Importe: $ 7,920.00
OP N°: 100109219

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS - IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - FINCA "LA 
JORNADA" - EXPEDIENTE Nº 0090227-260493/2021-0

El Secretario de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta convoca a una 
Audiencia Pública, para que quienes tengan interés o derecho, puedan expresarse sobre el 
impacto ambiental y social de una solicitud de autorización de Cambio de Uso de Suelo con 
fines de agricultura en una superficie de 1.314 ha netas a habilitar, y 876 ha de protección y 
reserva, en finca “La Jornada”, inmueble matrículas N° 8.078, 8.079, 8.080 y 8.081 del Dpto. 
Anta, expediente N° 0090227-260493/2021-0, realizada por el Sr. Alberto Cañizares, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 49 de la ley 7070/00.
Fecha y Hora de la Audiencia: jueves 07 de diciembre de 2023, a las 13:00 horas.
Lugar de Realización: Salón Fundación Centro Integral Tolloche, sito en calle Principal s/Nº.
Localidad: Tolloche, Municipio El Quebrachal, Dpto. Anta.
Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio de Impacto Ambiental y Social: en la 
ciudad de Salta, en calle Santiago de Estero Nº 2245, 1º piso, Dpto. Nº 12 (Programa de 
Audiencias Públicas), de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 14:00 horas.
En la localidad de Tolloche, Municipio El Quebrachal, Dpto. Anta, en la Delegación Municipal 
(Sra. Noemi Montenegro), sita en calle Principal s/Nº, de lunes a viernes, de 08:30 a 12:30 
horas.,
Lugar y plazo para presentarse cómo parte y acompañar prueba: ante el Programa de 
Audiencias Públicas del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, sito en calle 
Santiago de Estero Nº 2245, 1º piso, Dpto. Nº 12, de la Ciudad de Salta, de 09:00 a 14:00 
horas (de lunes a viernes) y hasta el 29 de noviembre de 2023.
Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Kicardo Osvaldo Barbarán.
Presidente de la Audiencia: Dra. María Antonella Pereyra,

Pereyra, JEFA DE PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS

Factura de contado: 0011 - 00017486
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Fechas de publicación: 09/11/2023, 10/11/2023, 13/11/2023
Importe: $ 3,960.00

OP N°: 100109262

PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS - IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL PROYECTO MINERO 
RINCÓN - DEPARTAMENTO LOS ANDES - EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO Nº 
0090302-163144/2023-0

La Secretaría de Minería y Energía convoca a una Audiencia Pública, para que quienes tengan 
interés o derecho, puedan expresarse sobre el Estudio de Impacto Ambiental y Social (ElAyS) 
en lo referente a la Renovación del Informe de Impacto Ambiental correspondiente al 
proyecto minero denominado "Rincón", para las tareas de explotación de salmuera de litio y 
producción de carbonato de litio, ubicado en el Departamento Los Andes, Provincia de Salta. 
Este proyecto se tramita en el Expediente Administrativo N° 0090302-163144/2023-0, 
presentado por la empresa RINCON MINING PTY LIMITED, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 49 de la ley 7070/00.
Fecha y Hora de la Audiencia: martes 05 de diciembre de 2023, a las 10:00 horas.
Lugar de Realización: Centro Vecinal de Olacapato, sito en calle Justo Juez s/N°.
Localidad: Olacapato, Municipio San Antonio de los Cobres, Departamento Los Andes.
Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio de Impacto Ambiental y Social: en la 
ciudad de Salta, en calle Santiago de Estero Nº 2245, 1º Piso, Dpto. Nº 12 (Programa de 
Audiencias Públicas), de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 14:00 horas.
En la localidad de Olacapato, Municipio San Antonio de Los Cobres, Departamento Los 
Andes, en el Centro Vecinal, sito en calle Justo Juez s/N°, de lunes a viernes, de 09:00 a 
14:00 horas, y en las Oficinas del Centro Vecinal de Pocitos, sito en Ruta Provincial N° 27 Km 
40, localidad de Pocitos, Municipio de San Antonio de Los Cobres, Departamento Los Andes, 
en el horario de atención de 09:00 a 14:00 horas.
Lugar y plazo para presentarse como parte y acompañar prueba: ante el Programa de 
Audiencias Públicas del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, sito en calle 
Santiago de Estero N° 2245, 1º Piso, Dpto. N° 12, de la Ciudad de Salta, de 09:00 a 14:00 
horas (de lunes a viernes) y hasta el 27 de noviembre de 2023.
Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo Osvaldo Barbarán.
Presidente de la Audiencia: Dra. María Antonella Pereyra.

Pereyra, JEFA DE PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS

Factura de contado: 0011 - 00017442
Fechas de publicación: 08/11/2023, 09/11/2023, 10/11/2023

Importe: $ 4,785.00
OP N°: 100109185
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SUCESORIOS

María Esther Kotik, Secretaria de esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de Procesos 
Sucesorios, en los autos caratulados: “RIVERO, CELESTINA POR SUCESORIO - EXP 
553042/16”; ordena la publicación de edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 
2340 del C.C.yC.N.), citando a todas las personas que se consideren con derechos a los 
bienes de la sucesión de la señora Celestina Rivero, DNI Nº 1.783.200, ya sea como 
herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
SALTA, 22 de Septiembre de 2023.

Dra. María Esther Kotik, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017523
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109341

La Dra. María Magdalena Ovejero Paz, Jueza del Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y 
Comercial 9ª Nominación, Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos 
caratulados: “ORDOÑEZ, MARTA AZUCENA POR SUCESION AB INTESTATO - EXPTE. N° 
789916/22”, atento lo establecido en el art. 2340 del Código Civil y Comercial, cita a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión de la Sra. Marta Azucena 
Ordoñez, D.N.I. 13.520.869, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación, comparezcan a hacer 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por un 
día en el Boletín Oficial. Dra. María Magdalena Ovejero Paz, Dra. Claudia Pamela Molina, 
Secretaria.
SALTA, 25 de Octubre de 2023.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017521
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109339

La Dra. Patricia Inés Rahmer, Jueza del Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil, Comercial y 
Laboral del Distrito Judicial Sur Anta, Secretaría a cargo de la Dra. Mariana Laura Barrera, en 
los autos caratulados: “OMAR, DORA ESTER POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° EXC -
6274/22”, cita por edictos que se publicarán por 1 (un) día en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro del término de treinta días, a partir de la 
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publicación comparezcan para hacer valer esos derechos.

Dra. Mariana Laura Barrera, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017520
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109338

La Dra. Jacqueline San Miguel, Jueza del Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial de 8ª 
Nominación, Secretaría autorizante, en los autos caratulados: “RIVERA SOTO, LOUIS POR 
SUCESORIO - EXPTE. N° 826.161/23”, resolvió DECLARAR ABIERTO el juicio sucesorio de 
Rivera Soto Louis, D.N.I. N° 92.770.346, fallecido en fecha 29/06/2018 ocurrido en la 
Ciudad de Salta y ORDENÓ la publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial y 
1 (un) día en un diario de circulación comercial masiva, por aplicación del art. 2.340 del 
Código Civil y Comercial, citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
SALTA, 7 de Noviembre de 2023.

Dra. María José Araujo, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017519
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109337

La Dra. Catalina Gallo Pulo - Jueza a cargo del Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial 
de 2ª Nominación del Distrito Judicial Orán, Secretaría a cargo del Dr. Federico Garcia, en los 
autos caratulados: "RAMON CLIDIA CANDIDA - SUCESORIO" - EXPTE. N° 8900/23, cita y 
emplaza por edictos que se publicarán por un día en el Boletín Oficial, a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, sean como herederos o como 
acreedores, para que dentro del plazo de 30 días, contados desde la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley.
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN,      de Septiembre de 2023.

Dr. Federico Garcia, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00017518
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109336
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La Dra. María Guadalupe Villagrán, Jueza de 1ra. Inst. en lo Civil y Comercial de 10ª Nom., 
Secretaría de la Dra. Carolina Van Cauwlaert Yáñez, en los autos caratulados: “BELTRÁN, 
JOSE LUIS POR SUCESORIO - EXPTE. N° 818333/23”, ordena publicación de edictos durante 
3 (tres) días en un diario de mayor circulación comercial (art. 723 C.P.C.C.) y por un 1 (un) 
día en el diario de publicaciones oficiales citando a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores en la Sucesión del Sr. José 
Luis Beltrán, DNI Nº 10.166.126, para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
SALTA, 03 de Noviembre de 2023.

Dra. Carolina Van Cauwlaert Yáñez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017516
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109334

En los autos caratulados: "CHOCOBAR, LUIS - POR SUCESORIO - EXP - 829827/23” del 
Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 3º Nominación, a cargo del Dr. Nicolas 
Postigo Zafaranich, Juez, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de 
Procesos Sucesorios, Secretaría del suscripto; se ordena la publicación de edictos durante 
(un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.N.) citando a todas las personas que se 
consideren con derechos a los bienes de la sucesión de Luis Chocobar, DNI N° 8.612.680 , ya 
sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.
SALTA, 3 de Noviembre de 2023. 

Dr. Pablo Omar Sánchez Genovese, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00017515
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109333

En los autos caratulados: "MAMANI, JOSE MARIO POR SUCESORIO - EXP - 800.291/23” del 
Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 11º Nominación a cargo de la Dra. María 
Fernanda Aré Wayar, Jueza, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de 
Procesos Sucesorios, Secretaría de la Suscripta; se ordena la publicación de edictos durante 
(un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.N.) citando a todas las personas que se 
consideren con derechos a los bienes de la sucesión de José Mario Mamaní DNI N° 
10.384.786, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. 
SALTA, 02 de Noviembre de 2023.
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Dra. María Esther Kotik, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016820
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109332

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial 6ta Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Alicia Povoli, en los autos 
caratulados: "GUANTAY, TERESA INES; ARIAS, LUCAS POR SUCESORIO - EXPTE. Nº EXP -
698373/20”, ordena citar por edictos que se publicarán por el término de un día en el 
Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.), a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de la sucesión de Lucas Arias DNI Nº 7.236.856, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días corridos a contar desde la última publicación, 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C.
SALTA,       de Octubre de 2023.

Dr. Luis Eduardo Koehle, ABOGADO AUXILIAR

Factura de contado: 0011 - 00017512
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109326

La Dra. María Guadalupe Villagrán, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 10ª 
Nominación, en los autos caratulados: “PERIL, SARA ESTER; AZCARATE, OSCAR RAFAEL POR 
SUCESORIO”, EXPTE. N° 774782/22, de trámite por ante dicho Juzgado, Secretaría de la 
suscripta; ordena la publicación de edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2.340 
del CCyC) citando a todas las personas que se consideren con derechos a los bienes de la 
sucesión del Oscar Rafael Azcarate, L.E. Nº 7.245.328 y de Sara Ester Peril, D.N.I. Nº 
F4.661.923, ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
SALTA, 18 de Agosto de 2023.

Dra. Carolina Van Cauwlaert Yañez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017510
Fechas de publicación: 09/11/2023, 10/11/2023, 13/11/2023

Importe: $ 5,610.00
OP N°: 100109317

La Dra. Eugenia F. de Ulivarri, Jueza del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 1ra. 
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Nominación del Distrito Judicial Orán - Salta, Secretaría a cargo de la Dra. Claudia G. Nallar, 
en autos caratulados: "RODRIGUEZ, MARIA VALENTINA (CAUSANTE) POR SUCESORIO" -
EXPTE Nº EXP-8905/23, cita por edicto que se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, sea como herederos 
o como acreedores, para que en el plazo de treinta días (30) contados desde el siguiente de 
su publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Fdo.: Dra. Eugenia 
F. de Ulivarri Jueza; Dra. Claudia G. Nallar; Secretaria.
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, 18 de Agosto de 2023. 

Dra. Natalia Andrea Campoy, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017501
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109292

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial, Primera Nominación del Distrito Judicial del Sur - Metán, Secretaría Autorizante, 
en los autos caratulados: “OSORES, JUAN DOMINGO POR SUCESORIO- C”, Expte. Nº 
EXP-25932/23, CITA a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de 30 (treinta)
días a partir de su publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese por 1 
(un) día en el Boletín Oficial y diario El Tribuno.
SAN JOSÉ DE METÁN, 31 de Octubre de 2023.

Dra. Maria Eugenia Poma, SECRETARIA

Fechas de publicación: 10/11/2023
Sin cargo

OP N°: 100109290

La Sra. Jueza de 1ra Instancia en lo Civil y Comercial de 10ma Nominación del Distrito 
Judicial Centro de la Provincia de Salta, Dra. María Guadalupe Villagrán, Secretaria 
autorizante en autos caratulados: “ACOSTA, MARTIN ALBERTO POR SUCESION AB 
INTESTATO - EXPEDIENTE N° 738.295/21” cita y emplaza a todos lo que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, del Sr. Acosta, Martin Alberto, DNI 7.236.807, ya sea 
como herederos o acreedores del causante, para que dentro del término de 30 días de la 
última publicación, comparezcan a hacerlo valer bajo apercibimiento de lo que tenga lugar 
por ley. Publíquese durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 3 (tres) días en un diario de 
circulación comercial masiva (Art. 723 C.P.C.yC). 
SALTA,12 de Septiembre 2023.

Dra. Carolina Van Cauwlaert Yáñez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017465
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Fechas de publicación: 09/11/2023, 10/11/2023, 13/11/2023
Importe: $ 2,310.00

OP N°: 100109234

El Dr. Pablo Omar Sanchez Genovese, Secretario de esta Oficina Judicial de Gestión Asociada 
de Procesos Sucesorios, en los autos caratulados: "LENCINAS, SARA NICOLASA; 
BARRIONUEVO, JOSE AGUSTIN POR SUCESION AB INTESTATO", EXPTE. Nº 752931/21; 
ordena la publicación de edictos durante (tres) 3 días en el Boletín Oficial (art. 723 del 
C.P.C.yC.), citando a todas las personas que se consideren con derechos a los bienes de la 
sucesión de la señora Sara Nicolasa Lencinas, DNI N° 9.466.562 y del señor Jose Agustin 
Barrionuevo, DNI Nº 3.902.643, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA,        de Octubre del 2023.

Dr. Pablo Omar Sánchez Genovese, SECRETARIO 

Factura de contado: 0011 - 00015988
Fechas de publicación: 09/11/2023, 10/11/2023, 13/11/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100106659

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. María Mercedes Are Wayar, Jueza de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 11° 
Nominación, Secretaría del Dr. Félix Fernández, en los autos caratulados: “GONZALEZ, INÉS 
ANTONINA y CASIMIRO, MAURICIO C/GONZALEZ, BENIGNO Y OTROS S/PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES” EXPTE. Nº 717.087/20, cita a herederos de GONZALEZ 
GUALBERTO; GONZALEZ BENIGNO y/o SUS HEREDEROS; GONZALEZ CORNELIO y/o SUS 
HEREDEROS; GONZALEZ DE VIVEROS LUCÍA y/o SUS HEREDEROS; HEREDEROS DE GONZALEZ 
LEOPOLDO; HEREDEROS DE GONZALEZ MARTÍN a comparecer a juicio, para que en el término 
de 6 días, que se computarán a partir de la última publicación, comparezcan por sí, con 
patrocinio letrado o constituyendo apoderado, hacer valer sus derechos en estos autos, bajo 
apercibimiento de designar un Defensor Oficial para que los represente. Publicación: 
Publíquese por el término de seis (6) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. 
SALTA, Octubre de 2023.

Dr. José Félix Fernández, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00017509
Fechas de publicación: 10/11/2023, 13/11/2023, 14/11/2023, 15/11/2023, 16/11/2023, 17/11/2023

Importe: $ 4,620.00
OP N°: 100109311

Pág. N° 43



Edición N° 21.589
Salta, viernes 10 de noviembre de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial, Primera Nominación del Distrito Judicial del Sur - Metán, Secretaría autorizante, 
en los autos caratulados: “VALENZUELA, MARIA ELVIRA VS. SIERRA GUILLERMO POR 
PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES”, EXPTE. Nº 24.310/21, CITA a los 
herederos de Guillermo Sierra (h), DNI N° 7.253.478 y/o a todas las personas que se 
consideren con derecho sobre el inmueble Matricula Catastral Nº 4273, Sección C, Manzana 
46, Parcela 5, Lote 14 del departamento de Metán, para que en el término de 6 (seis) días a 
partir de la última publicación, la cual deberá practicarse durante 5 (cinco) días, se 
presenten a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarse al Ministerio de 
Ausentes para que los represente ( Art. 343 del C.P.C.yC.). 

Dra. Maria Eugenia Poma, SECRETARIA

Fechas de publicación: 10/11/2023, 13/11/2023, 14/11/2023, 15/11/2023, 16/11/2023
Sin cargo

OP N°: 100109291

La Dra. María Fernanda Are Wayar, Jueza en lo Civil y Comercial de Onceava Nominación, 
Secretaría del Dra. Verónica Estrada, en los autos caratulados: “CHILO ANGEL TOMAS 
C/SAAVEDRA JUAN CRISOSTOMO S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DEERECHOS REALES” -
EXPTE. Nº 682.440/19, cita a los herederos del señor Juan Crisóstomo Saavedra, a hacer 
valer sus derechos en el término de 6 días contados a partir de la última publicación, bajo 
apercibimiento de designarle Defensor Oficial para que los represente en juicio (art. 343 del 
C.P.C.C.). 
SALTA,      de             de 2023.

Dra. Verónica Janet Estrada, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017366
Fechas de publicación: 03/11/2023, 06/11/2023, 07/11/2023, 08/11/2023, 09/11/2023, 10/11/2023

Importe: $ 4,620.00
OP N°: 100109074

EDICTOS DE QUIEBRAS

EDICTO:
La Dra. Eugenia F. de Ullivarri , Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y 
Comercial 1era. Nominación del Distrito Judicial Orán, Secretaría a cargo de la Dra. Natalia A. 
Campoy, en los autos caratulados: "CORDERO ROSANA SOLEDAD - POR PEDIDO DE PROPIA 
QUIEBRA - EXPTE. N° 9087/23", ordena la publicación del presente EDICTO en el que se 
hace saber que en fecha 14 de Julio de 2023 se decretó la QUIEBRA DIRECTA de la Sra. 
Rosana Soledad Cordero, DNI N° 27.753.849, CUIL N° 27-27753849-6, con domicilio real 
en San Martin N° 263 y domicilio procesal en Alvear N° 282, ambos de la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán, Provincia de Salta. Se informa que en fecha 11 de Setiembre de 
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2023 se ha posesionado como síndico titular para actuar en estos autos el CPN Claudio 
Alejandro Zendrón, DNI N° 28.991.777, M.P.N° 2686, domiciliado en calle Belgrano N° 242 
de esta ciudad (domicilio procesal), fijando como días y horarios de atención para la 
recepción de los pedidos de verificación de créditos, los días martes y jueves de 09:00 a 
12:00 horas en el domicilio procesal. SE HA FIJADO el día 28 de Noviembre de 2023, como 
vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que presenten a la Sindicatura 
sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 LCQ). El día 28 de Diciembre de 2023, para 
que la sindicatura presente el informe individual (artículos 200 y 35 LCQ). El día 28 de 
Febrero de 2024, para que la sindicatura presente el informe general (artículos 200 y 39 
LCQ). FIJAR el arancel art. 32 LCQ en el importe equivalente al 10% del SMVM vigente a esa 
fecha. INTIMAR a la fallida y a terceros, para que entreguen a la sindicatura los bienes de 
aquel, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 
88 inc. 3° y 4° LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces (art. 
88 inc. 5° LCQ).

Dra. Eugenia F. de Ullivarri, JUEZA

Valor al cobro: 0012 - 00009190
Fechas de publicación: 10/11/2023, 13/11/2023, 14/11/2023, 15/11/2023, 16/11/2023

Importe: $ 7,700.00
OP N°: 100109303

EDICTO COMPLEMENTARIO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría del Dr. Leandro Ciociano, en autos caratulados: "ORQUERA, 
MARIA CECILIA POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA", EXPTE. N° EXP - 825207/23, ordena la 
publicación de edicto complementario sobre el estado de quiebra de la Sra. María Cecilia 
Orquera, DNI N° 27.700.923, con domicilio en Avda. Entre Ríos N° 1439 y procesal 
constituido a todos los efectos legales en Manzana 491 A, casa 5, Barrio Mirasoles, ambos 
de esta ciudad, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario de circulación 
comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer saber que en audiencia de fecha 29/09/2023, la 
CPN Maria Nela Magna Noman, se posesionó del cargo de Síndico Titular y fijó domicilio 
procesal en su estudio profesional de calle Los Mandarinos N° 384, Barrio Tres Cerritos. Que 
recibirá las consultas de interesados y pedidos de verificación de créditos en el domicilio 
denunciado, los días martes, miércoles y jueves de 17:00 a 19:00 horas y el día del 
vencimiento en el mismo horario.

         Leandro Andrés Ciociano, SECRETARIO

Valor al cobro: 0012 - 00009189
Fechas de publicación: 10/11/2023, 13/11/2023, 14/11/2023, 15/11/2023, 16/11/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100109300
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EDICTO
El Dr. Pablo MUIÑOS, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría del Dr. Leandro CIOCIANO, en autos caratulados: "TAPIA, 
MARIANELA ANABEL POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA", EXPTE. N° EXP - 829.980/23, 
ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1)Hacer conocer el estado de quiebra de 
Sra. Marianela Anabel TAPIA, DNI N° 39.538.208 con domicilio real declarado en Barrio 26 
de Marzo, Mza 1893, Casa N° 07 y procesal constituido a todos los efectos legales en Mza 
491A, casa N° 5 del Barrio Mirasoles, ambos de esta ciudad. 2) Ordenar a la fallida y a los 
terceros que entreguen al Síndico los bienes de la fallida que se encontraren en su poder. 3) 
Hacer conocer la prohibición de hacer pagos a la fallida; los que así se hicieren serán 
ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 18 de diciembre de 2.023 o el siguiente 
hábil si éste fuera feriado como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores anteriores 
a la presentación en concurso podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación, 5) El 
día 14 de marzo de 2.024 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como límite para que 
la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc 9°, 35 y cctes. de la 
L.C.Q.). 6) El día 2 de mayo de 2.024 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para la 
presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber 
que con la entrada en vigencia de la Ley 27.170 se ha procedido a la modificación de los 
artículos 32, 200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley 
en la suma de $ 15.000.
SALTA, 06 de Noviembre de 2023.

Leandro Andrés Ciociano, SECRETARIO

Valor al cobro: 0012 - 00009188
Fechas de publicación: 10/11/2023, 13/11/2023, 14/11/2023, 15/11/2023, 16/11/2023

Importe: $ 6,820.00
OP N°: 100109299

EDICTO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Candelaria 
Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: “GUITIAN, JUAN ALFREDO - PEDIDO DE PROPIA 
QUIEBRA”, EXP - 832.057/23, hace saber que en fecha 6 de noviembre de 2023 se decretó 
la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Juan Alfredo Guitian, DNI N° 29.815.904, CUIL N° 
20-29815904-0, con domicilio real en manzana N° 140, casa N° 7, barrio Atocha N° 3 y 
domicilio procesal en Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. Se ha fijado el 10 de 
noviembre de 2023 a hs. 09:30 para que tenga lugar el sorteo del síndico titular y suplente 
(listado clase “B”). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el síndico titular se 
publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de 
verificación ante la sindicatura, la presentación de informe individual e informe general. Se 
ha dispuesto DIFERIR el sorteo de enajenador para la oportunidad en que se haya 
determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del 
fallido en autos. INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la sindicatura los 
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bienes de aquel, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (art. 88 inc. 3° y 4° LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán 
ineficaces (art. 88 inc. 5° LCQ). 
SECRETARÍA, 06 de Noviembre de 2023.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. María Candelaria Zenteno Nuñez, 
SECRETARIA. 

Valor al cobro: 0012 - 00009187
Fechas de publicación: 10/11/2023, 13/11/2023, 14/11/2023, 15/11/2023, 16/11/2023

Importe: $ 4,895.00
OP N°: 100109298

EDICTO INFORME FINAL Y PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN:: 
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, 
Quiebras y Sociedades de 2da Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel Abeleira, en 
autos caratulados: “GONZALEZ, GRISELDA MARCELA - QUIEBRA DIRECTA”, EXPTE. N° EXP -
749.896/21, ordena la publicación de edictos, por el término de dos días en el Boletín 
Oficial, a los siguientes efectos: de comunicar que se ha presentado el informe final y 
proyecto de distribución por la sindicatura y se han regulado los honorarios 
correspondientes, a los fines de las observaciones dispuestas por art. 218 de la Ley LCQ.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00009186
Fechas de publicación: 10/11/2023, 13/11/2023

Importe: $ 1,540.00
OP N°: 100109297

EDICTO INFORME FINAL Y PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN: 
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, 
Quiebras y Sociedades de 2da Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel Abeleira, en 
autos caratulados: “FIGUEROA RUEDA, CARLOS CRISTIAN - QUIEBRA DIRECTA”, EXPTE. N° 
EXP - 745.140/21, ordena la publicación de edictos, por el término de dos días en el Boletín 
Oficial, a fin de comunicar que se ha presentado el informe final y proyecto de distribución 
final (art. 218 LCQ) por la sindicatura y se han regulado los honorarios correspondientes, a 
los fines de las observaciones dispuestas por art. 218 de la Ley LCQ.
SALTA, 06 de Noviembre de 2023. 

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00009185
Fechas de publicación: 10/11/2023, 13/11/2023

Importe: $ 1,540.00
OP N°: 100109296
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EDICTO:
El Dr. PABLO MUIÑOS, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades de 1ra Nominación, Secretaría del Dr. LEANDRO CIOCIANO, en autos caratulados: 
"ZULETA, NADIA CARLA POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA", EXPTE. N° EXP - 832355/23, 
ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: I)Hacer conocer el estado de quiebra de 
Nadia Carla ZULETA, DNI N° 31.193.948 con domicilio real declarado en Mza 50 Lote 13 del 
Barrio Los Paraísos, Cerrillos - Salta, y procesal constituido en calle Pueyrredón n° 517, 
ambos de esta ciudad. 2) Ordenar a la fallida y a los terceros que entreguen al Síndico los 
bienes de la fallida que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de 
hacer pagos a la fallida; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha 
fijado el día 18 de diciembre de 2.023 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como 
vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores anteriores a la presentación en concurso 
podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación, 5) El día 14 de marzo de 2.024 o el 
siguiente día hábil si éste fuere feriado, como límite para que la Sindicatura presente el 
Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc 9º, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 2 de mayo 
de 2.024 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para la presentación del Informe General 
por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la 
Ley 27.170 se ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la L.C.Q. 
Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma de $15.000.
SALTA, 02 de Noviembre de 2023.

Leandro Andrés Ciociano, SECRETARIO

Valor al cobro: 0012 - 00009156
Fechas de publicación: 06/11/2023, 07/11/2023, 08/11/2023, 09/11/2023, 10/11/2023

Importe: $ 6,600.00
OP N°: 100109130

EDICTO:
El Dr. Pablo MUIÑOS, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados “MICHEL, 
GENOVEVA ISABEL POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA”, EXPTE. N° EXP - 832058/23, ordena 
la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario de 
circulación comercial, informando que en fecha 1 de noviembre de 2023: 1) Se DECLARÓ 
en estado de quiebra a la Sra. Genoveva Isabel MICHEL, DNI N° 31.268.524 con domicilio 
real declarado en calle Pavo Real n° 1.823, Barrio Soliz Pizarra y procesal constituido en calle 
Pueyrredón n° 517, ambos de esta ciudad. 2) Que se ordena a la fallida y a los terceros 
entregar al Síndico los bienes del la fallida que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer 
la prohibición de hacer pagos a la fallida; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) FIJAR el 
día 18 de diciembre de 2.023, o el siguiente día hábil si este fuere feriado, como término 
para que los acreedores puedan presentarse a verificar sus créditos por ante el Síndico. 5) 
FIJAR el día 14 de marzo de 2.024 como límite para que la Sindicatura presente el Informe 
Inddividual de créditos (arts. 35 y 200 LCQ). 6) DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura deberá 
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presentar el Informe General de créditos hasta el día 2 de mayo de 2.024 (art. 39, 200 y 
concs. LCQ). 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley 27.170 se 
la procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo 
establecer el monto del arancel de ley en la suma de $15.000.
SALTA, 2 de Noviembre de 2023.

Claudina del Valle Xamena Zarate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00009155
Fechas de publicación: 06/11/2023, 07/11/2023, 08/11/2023, 09/11/2023, 10/11/2023

Importe: $ 6,160.00
OP N°: 100109124

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Claudia Noemi Güemes, Jueza de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia 
3ª Nominación, Secretaría de la Dra. Daniela Fico, sito en Avda. Bolivia Nº 4671 y Houssay –
Ciudad Judicial, Distrito Centro de la Provincia de Salta, en los autos caratulados: “SANCHEZ 
NADER ESCALADA, CECILIA INES CONTRA SANCHEZ, GUALBERTO VIRGILIO POR ACCIONES 
REFERIDAS AL NOMBRE” EXPTE Nº 775648/22, cita a toda persona que se crea con derecho 
a formular oposición dentro del plazo de quince días hábiles contados desde la última 
publicación, respecto de la supresión de apellido de CECILIA INES SANCHEZ NADER 
ESCALADA, DNI Nº 28.261.296.- “Salta, 9 de Mayo de 2023.- 1) PUBLÍQUENSE edictos, una 
vez por mes en el lapso de 2 meses en un diario oficial, conforme lo dispuesto por el art. 70 
del C.C.C. (Artículo 70.- Proceso. Todos los cambios de prenombre o apellido deben tramitar 
por el proceso más abreviado que prevea la ley local, con intervención del Ministerio Público. 
El pedido debe publicarse en el diario oficial una vez por mes, en el lapso de dos meses. 
Puede formularse oposición dentro de los quince días hábiles contados desde la última 
publicación. Debe requerirse información sobre medidas precautorias existentes respecto 
del interesado. La sentencia es oponible a terceros desde su inscripción en el Registro del 
Estado Civil y Capacidad de las Personas. Deben rectificarse todas las partidas, títulos y 
asientos registrales que sean necesarios.” Firmado: Dra. Claudia N. Güemes, Jueza. En la 
Ciudad de Salta, a los 23 días del mes de Octubre de 2023.
SALTA, 23 de Octubre de 2023.

Dra. Claudia Noemí Güemes, JUEZA

Factura de contado: 0011 - 00017511
Fechas de publicación: 10/11/2023, 11/12/2023

Importe: $ 1,848.00
OP N°: 100109319

El Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez de 1º Instancia en lo Civil de Personas y Familia 6ª Nom., 
Secretaría de la Dra. Analia Valdéz Lico, en los autos: “GUTIERREZ, LUCAS GASTON 
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ALEJANDRO - ACCIONES REFERIDAS AL NOMBRE”, EXPTE. N° 811.494/23, dispuso ordenar 
que se publiquen edictos en el Boletín Oficial de la Provincia una vez por mes, en el lapso de 
dos meses, a los efectos de hacer conocer que el Sr. Lucas Gaston Alexander Gutierrez -
D.N.I. Nº 41.940.499 ha solicitado el cambio de nombre, como Lucas Gaston Alexander 
Massone Gutierrez. Se hace saber que los terceros interesados, eventualmente podrán 
formular oposición al cambio de nombre solicitado, dentro de los quince (15) días contados 
desde la última publicación (cfr. Art. 17 - Ley 18.248). 

SALTA, 29 de Septiembre de 2023.

Dra. Analia Valdez Lico, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016954
Fechas de publicación: 10/10/2023, 10/11/2023

Importe: $ 1,540.00
OP N°: 100108301

La Dra. Jaqueline San Miguel, Jueza a Cargo del Juzgado en lo Civil y Comercial 8° 
nominación, Secretaría de la Dra. María Jose Araujo, en los autos caratulados: "ALGAÑARAZ, 
MARIA JUANA; ADET, WASHINGTON POR ESCRITURACION" EXPTE: 752421/21, cítese a los 
herederos de la SRA. CECILIA OLGA ADET a comparecer a juicio, por edictos que se 
publicarán por tres días en el Boletín Oficial y en un diario local de amplia circulación, para 
que en el término de tres días, que se computarán a partir del día siguiente a la última 
publicación, comparezca por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer 
valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial para 
que lo represente. Fd. María Jose Araujo, Secretaria.
SALTA, 30 de Octubre de 2023.

Dra. María Jose Araujo, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016479
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107534

Pág. N° 50





Edición N° 21.589
Salta, viernes 10 de noviembre de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

NUBELON SRL 

Por instrumento privado de fecha 03 de agosto de 2023 se constituyó la sociedad de 
responsabilidad limitada NUBELON SRL, con domicilio en la Jurisdicción de la Provincia de 
Salta, y sede social en Adolfo Güemes Nº 505, oficina cero de la ciudad y provincia de Salta. 
Socios: Roberto Ignacio Carraro, DNI Nº 30.637.070, CUIL Nº 20-30637070-8, de 
nacionalidad argentina, nacido el 09 de abril de 1984, estado civil soltero y sin unión 
convivencial inscripta, de 39 años de edad, de profesión contador público nacional, con 
domicilio en Leguizamón Nº 1106 de la ciudad y provincia de Salta y Ronel Isaac Lezama 
Salazar DNI Nº 96.007.217, CUIL Nº 20-96007217-1, de nacionalidad venezolano, nacido el 
21 de septiembre de 1984, de estado civil soltero y sin unión convivencial inscripta, de 38 
años de edad, de profesión técnico superior universitario en informática, con domicilio en 
Adolfo Güemes Nº 325, departamento 7 A de la ciudad y provincia de Salta. 
Plazo de Duración: cincuenta años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: Desarrollo de sistemas y 
software: diseño, desarrollo, implementación y mantenimiento de sistemas informáticos, 
software y aplicaciones móviles para diversos fines, incluyendo soluciones personalizadas, 
software de gestión, aplicaciones web y móviles. Diseño y desarrollo de sitios web: creación 
y diseño de sitios web funcionales, atractivos y adaptados a las necesidades de los clientes, 
incluyendo desarrollo de interfaces, integración de bases de datos y optimización del 
rendimiento. Soporte técnico: brindar servicios de soporte técnico y asistencia para 
sistemas, software y aplicaciones desarrolladas por la empresa, incluyendo diagnóstico y 
resolución de problemas, actualizaciones y mejoras. Servicios de recursos humanos: proveer 
servicios de reclutamiento y selección de personal especializado en el área de tecnología de 
la información, con el objetivo de colocar programadores y profesionales de IT (Infirmation 
Technology) en otras empresas que requieran sus servicios. Capacitación y consultoría: 
ofrecer programas de capacitación en tecnologías de la información, brindar asesoramiento 
y consultoría en el ámbito de desarrollo de software, sistemas informáticos y estrategias 
tecnológicas. Manejo de redes sociales: gestión de cuentas de redes sociales para clientes, 
incluyendo la creación y publicación de contenido, interacción con usuarios, análisis de 
métricas y estrategias de marketing digital. 
Capital: el capital social suscrito es de pesos un millon ($ 1.000.000.-), representado por 
diez mil (10.000) cuotas sociales de un valor nominal de pesos cien ($ 100) cada una. Cada 
cuota da derecho a un voto. El capital se suscribe en su totalidad en este acto de acuerdo al 
siguiente detalle: el socio Roberto Ignacio Carraro, suscribe cinco mil (5.000) cuotas, y el 
socio Ronel Isaac Lezama Salazar, suscribe cinco mil (5.000) cuotas; e integran en este acto 
el 25 % en dinero en efectivo y el saldo en el plazo de 2  (dos) años computados a partir de 
la suscripción del presente. 
Administración y Representación: la administración y representación de la sociedad estará a 
cargo de uno o más gerentes, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su 
designación, entre un mínimo de uno (1) y un máximo de tres (3) gerentes titulares quienes 
actuarán en forma individual e indistinta, al igual que para el uso de la firma social, por 
período indeterminado, siendo reelegibles. También podrá designarse gerente suplente. 
Gerentes: Se designa como Gerente: a Roberto Ignacio Carraro, DNI Nº 30.637.070 y como 
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Gerente Suplente: a Ronel Isaac Lezama Salazar, DNI Nº 96.007.217, quienes aceptan en este 
acto los cargos y constituyen domicilio especial en Adolfo Güemes Nº 505, oficina cero de la 
ciudad y provincia de Salta. 
Fecha del cierre del Ejercicio económico: 31 de diciembre. 
Fiscalización: la sociedad prescinde de la de la Sindicatura.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GRAL. DE 
PERSONAS JURÍDICAS - A/C DESPACHO

Factura de contado: 0011 - 00017517
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 3,047.00
OP N°: 100109335

BY PAPAS SAS 

Por instrumento privado, de fecha 15 de agosto del año 2023 se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada BY PAPAS SAS, con domicilio en la Jurisdicción de la 
Provincia de Salta, y sede social en la barrio Estación Alvarado, manzana N° 14, lote N° 28 A, 
de la Ciudad de Salta, Provincia de Salta. 
Socios: Sra. Sánchez Mariana Lucia, DNI N° 38.738.110, CUIT N° 23-38738110-4, de 
nacionalidad argentina, nacida el 15 de febrero de 1995, de profesión: contadora pública 
nacional, estado civil: casada en primeras nupcias con el Sr. Laclare Cristian Lautaro, con 
domicilio en barrio Estación Alvarado, manzana N° 14, lote N° 28 A, Ciudad de Salta, 
Provincia de Salta y el Sr. Laclare Cristian Lautaro, DNI N° 38.033.146, CUIT N° 
20-38033146-3, de nacionalidad argentina, nacido el 13 de agosto de 1993, de profesión: 
comerciante, estado civil: casado en primeras nupcias con la Sra. Sánchez Mariana Lucia, con 
domicilio en barrio Estación Alvarado, manzana N° 14, lote N° 28 A, Ciudad de Salta, 
Provincia de Salta. 
Plazo de duración: noventa y nueve años. 
Objeto: desarrollo de actividades gastronómicas en toda su extensión, en locales propios 
y/o de terceros con o sin delivery, fabricación, elaboración, distribución, compra, venta, 
consignación, importación y exportación de productos o mercaderías vinculadas o conexas 
con esta actividad. Servicios de catering, explotación de concesiones gastronómicas, bares, 
cervecerías, cafeterías, confiterías, restaurantes, parrillas, pizzerías y/o patios de comidas, 
distribución de comidas pre elaboradas y elaboradas y demás actividades afines a la 
gastronomía. La sociedad podrá realizar tareas de comercialización en forma mayorista o 
minorista, participando en agrupaciones empresarias, o asociándose con otras empresas, 
mediante la explotación de franquicias, efectuando tareas, representación, administración o 
gerencia, tomando bienes en consignación y/o cualquier otra forma de otra forma que 
considere para llevar a cabo su propósito, ya sea en forma virtual, mediante internet o 
mediante la explotación de locales comerciales sean éstos individuales o integrantes de 
cadenas de venta. 
Capital: $ 225.000, dividido por 225.000 de acciones ordinarias nominativas no endosables 
de $ 1 y un voto cada una, suscriptas por Sánchez Mariana Lucia, suscribe la cantidad de 
112.500 y Laclare Cristian Lautaro, suscribe la cantidad de 112.500. El capital se integra en 
dinero en efectivo en un 25 %, y el saldo en el plazo de 2 años. 
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Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Administradores:
Administrador Titular: a Sanchez Mariana Lucia, DNI N° 38.738.110, CUIL N° 
23-38738110-4, constituyendo domicilio especial en Mza N° 14 lote N° 28 “A”, Bº Estación 
Alvarado, ciudad de Salta, provincia de Salta. Administrador Suplente: a Laclare Cristian 
Lautaro, DNI N° 38.033.146, CUIT N° 20-38033146-3, constituyendo domicilio especial en 
Mza N° 14, lote N° 28 “A”, Bº Estación Alvarado, ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del cierre del Ejercicio económico: 31 de diciembre.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GRAL. DE 
PERSONAS JURÍDICAS - A/C DESPACHO

Factura de contado: 0011 - 00017475
Fechas de publicación: 09/11/2023, 10/11/2023

Importe: $ 5,456.00
OP N°: 100109248

ASAMBLEAS COMERCIALES

IANSA ARGENTINA SA

Convóquese a los accionistas de IANSA ARGENTINA S.A. a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y 
EXTRAORDINARIA para el día 30/11/2023, a las 14:00 horas, en primera convocatoria, y a 
las 15:00 horas en segunda convocatoria en el domicilio sito en la calle Las Tipas N° 10, El 
Bordo, Dpto. Gral. Güemes, Provincia de Salta, a fin de considerar el siguiente;
Orden del Día:
1) Designación de accionistas para firmar el Acta;
2) Ratificación de lo resuelto por Acta de Asamblea del 21 de enero de 2021;
3) Consideración de la documentación prescripta por el art. 234 de la Ley Nº 19.550 por el 
Ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2020. Consideración del resultado del 
Ejercicio;
4) Consideración de la documentación prescripta por el art. 234 de la Ley Nº 19.550 por el 
Ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2021. Consideración del resultado del 
Ejercicio;
5) Consideración de la gestión del directorio hasta el día de la fecha. Fijación de honorarios;
6) Fijación del número y designación de directores;
7) Reforma del Artículo Octavo del Estatuto Social;
8) Reforma de los Artículos Décimo Séptimo y Vigésimo Cuarto del Estatuto Social;
9) Otorgamiento de autorizaciones
Nota: los accionistas deberán notificar su asistencia a Asamblea en los términos del art. 238 
de la Ley N° 19.550 con tres días hábiles de anticipación a la fecha de la Asamblea en Las 
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Tipas N° 10, El Bordo, Dpto. Gral. Güemes, Provincia de Salta. Los documentos para 
considerar en los puntos 3 y 4 del orden del día están a disposición de los accionistas de 
lunes a viernes de 10:00 a 17:00 horas en el domicilio sito en Las Tipas N° 10, El Bordo, 
Dpto. Gral. Güemes, Provincia de Salta.

Pablo Rojas, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00017463
Fechas de publicación: 08/11/2023, 09/11/2023, 10/11/2023, 13/11/2023, 14/11/2023

Importe: $ 13,750.00
OP N°: 100109231

PARQUE SA

Se convoca a los Sres. accionistas de PARQUE SA a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de 
accionistas a celebrarse en la sede social de calle Hipolito Irigoyen N° 273 de esta ciudad de 
Salta, el DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 2023 a horas 10:00, a fin de considerar el siguiente;
Orden del Día:
1) Designación de dos (2) accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración de la documentación prescripta por el artículo 234 de la Ley Nº 19.550, 
correspondientes a los Ejercicios económicos N° 38; 39; 40; 41 y 42, cerrados al 
31/12/2018; 31/12/2019; 31/12/2020; 31/12/2021; y 31/12/2022 respectivamente.
3) Consideraciones a los efectos de dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 6 LCQ, ello 
es, la ratificación de la presentación en Quiebra de PARQUE SA.

Dr. Armando Politi, PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

Factura de contado: 0011 - 00017429
Fechas de publicación: 08/11/2023, 09/11/2023, 10/11/2023, 13/11/2023, 14/11/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100109171

CERÁMICA DEL NORTE SA

Se convoca a los accionistas de CERÁMICA DEL NORTE SA a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
para el DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 2023, a horas 12:00, en la sede social de Avda. Artigas N° 
252 de esta ciudad de Salta, para considerar el siguiente;
Orden del Día:
1) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Estado de Resultados, Estado 
de Evolución de Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Cuadros Anexos, notas e 
Informe del Síndico, Distribución de Utilidades y Constitución de reservas voluntarias, 
correspondientes al Ejercicio finalizado el 31 de agosto de 2023.
2) Gestión del Directorio. Remuneraciones a Directores y del Síndico sobre el límite del Art. 
261 de la Ley Nº 19.550 y modificatorias.
3) Elección de Directores Titulares por el término de 3 Ejercicios.
4) Elección de Síndico Titular y Suplente por el término de un Ejercicio.
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5) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
El Directorio.

Juan Jose Soler - Alfredo Rodolfo Soler - Miguel H. Soler - Agustina María Soler,
DIRECTORES

Factura de contado: 0011 - 00017400
Fechas de publicación: 06/11/2023, 07/11/2023, 08/11/2023, 09/11/2023, 10/11/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100109131

AVISOS COMERCIALES

S.I.I.P.A. SRL - MODIFICACION CONTRATO SOCIAL 

Mediante Acta de Reunión de Socios de fecha 10 de agosto de 2023, los socios resolvieron la 
modificación del contrato constitutivo - Cláusula Tercera- el cual queda redactado de la 
siguiente forma: “Tercera: la sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia o de 
terceros o asociada en cualquier parte de la República Argentino o del extranjero a las 
siguientes actividades: 1) Servicios: a) Servicios de asesoramiento técnico para el agro en 
perforaciones. Alquileres de herramientas afines compradas o hechizas. b) Servicios de 
asesoramiento técnico para pesca de herramientas en pozos de perforaciones. c) Tornería y 
soldadura. d) Servicios de contratación de personal, transporte en unidades propias o de 
terceros exclusiva de pasajeros. e) Contratación de personal para terceros, maestranza, 
técnicos o profesionales. f) Contratación de vehículos livianos y pesados para transporte de 
cargas y personal. g) Perforación de pozos de producción de aguas subterráneas, pozos de 
monitoreo, perforado de pozos de producción de salmueras, perforación de pozos en 
salares, perforación de pozos para la obtención de litio, perforación de pozos para 
diamantina, exploración minera, perforación de pozos para voladura (Blast Hole), pruebas de 
bombeo, recuperación, mantenimiento, rehabilitación y monitorio de pozos”.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES 

Factura de contado: 0011 - 00017522
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109340

ARA SA - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO 

Mediante Acta de Asamblea General Nº 102, de fecha 18 de Julio de 2023, los accionistas 
resolvieron designar el Directorio, quedando establecido de la siguiente manera:  Presidente: 
Ramón del Rey López, D.N.I. Nº 93.861.900, Deán Funes Nº 384 4° piso, Dpto.2 - Salta 
Capital; Vicepresidente: María del Mar del Rey López, D.N.I. Nº 17.791.604, Pje. Ministro 
Alvarado Nº 81 - Salta Capital; Director Titular: José Antonio del Rey, D.N.I. Nº 36.346.719, 
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Ruta 68 Km. 167 - Finca La Falda - Cerrillos - Ciudad de Salta; Director Suplente: Carina del 
Rey López D.N.I. Nº 22.455.449, Recta de Cánepa, Ruta Nº 68, Km. 173, catastro Nº 2018, -
Cerrillos - provincia de Salta.  Director Suplente: Nuria del Rey, D.N.I. Nº 21.633.372, Recta 
de Cánepa, Ruta Nº 68, Km. 173, catastro Nº 2018, - Cerrillos - provincia de Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00017417
Fechas de publicación: 07/11/2023, 08/11/2023, 09/11/2023, 10/11/2023, 13/11/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100109157
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ASAMBLEAS CIVILES

CONSORCIO DE USUARIOS DEL RÍO CALCHAQUI ZONA NORTE - CAMPO LARGO - BUENA 
VISTA Y PAYOGASTA - DPTO. CACHI

Se convoca a ASAMBLEA EXTRAORDINARIA para el DÍA SÁBADO 02 DE DICIEMBRE DEL AÑO
2.023 a horas 10:00 en el salón municipal del Municipio de Payogasta - Departamento de 
Cachi- Provincia de Salta para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Elección de autoridades de la nueva Comisión Directiva.

Walterio F. Miranda, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00017534
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 1,100.00
OP N°: 100109362

URBANIZACIÓN RESIDENCIAL PRIVADA LOS OLMOS - CERRILLOS

El Consejo de Administración del Consorcio de Propietarios de la Urbanización Residencial 
Privada Los Olmos - Primera y Segunda Etapa (en adelante "Los Olmos"), convoca a 
ASAMBLEA ORDINARIA seguida de ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE PROPIETARIOS a 
realizarse en Lote Nº 99 de Barrio Los Olmos Cerrillos- Salta, el SÁBADO 2 DE DICIEMBRE DE 
2023, a las 15:00 horas. En caso de no existir quórum a la hora prevista, la Asamblea se 
constituirá inmediatamente en segunda convocatoria a horas 16:00, con los socios que 
estuvieren presentes.
Orden del Día
a) Puntos de la Asamblea Ordinaria:
1. Designación del Presidente de la Asamblea, del Secretario de Actas y de dos propietarios 
para la firma del Acta.
2. Consideración y resolución sobre la aprobación de los Estados Contables cerrados al 31 
de Julio de 2023.
3. Presentación y consideración del Informe de Gestión de Administración - Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio al 31/07/2023.
4. Consideración y resolución sobre la aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración y del administrador gerente.
5. Resolución sobre la reposición y destino de fondos del fondo de reserva para el siguiente 
periodo.
6. Consideración y resolución sobre el presupuesto para gastos comunes y fijación de las 
cuotas mensuales a abonar por dicho concepto para el próximo ejercicio financiero, con 
cierre al 31/07/2024 y hasta la próxima Asamblea Ordinaria.
b) Puntos de la Asamblea Extraordinaria:
1. Consideración y resolución sobre la designación del Presidente de la Asamblea, del 
Secretario de Actas y de dos propietarios para la firma del Acta.
2. Consideración y resolución sobre la aplicación de 2 expensas extraordinarias, divididas 
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en 10 meses con el mismo método del periodo anterior.
3. Consideración y resolución sobre obras a realizar durante el siguiente periodo de gestión.
4. Consideración y resolución sobre propuestas de modificaciones en los Reglamentos.
5. Consideración y resolución sobre el precio de la porción de terrenos ocupados en los 
lotes 1 al 14 y la potestad para cerrar un precio menor al valor del mercado acordado en 
asambleas anteriores o avanzar con los juicios.
SALTA, CERRILLOS, 9 de Noviembre de 2023.

Guadalupe Brunetto, PRESIDENAE - Martin Pardo, ADMINISTRADOR

Factura de contado: 0011 - 00017533
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 2,860.00
OP N°: 100109361

CLUB DE ABUELOS LOS NONOS CON NOSOTROS

La Comisión Directiva del Club de Abuelos Los Nonos con Nosotros, convoca a todos los 
asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a realizarse el DÍA 13 DE DICIEMBRE 2023 a 
horas 18:00 en el local sito en calle Pje. Gonzalo de Abreu N° 1522, B° San Martin de la 
ciudad de salta para tratar el siguiente;
Orden del Día.
1) Lectura del Acta de la sesión anterior y su consideración.
2) Designación de dos socios para refrenar el Acta de la Asamblea.
3) Lectura, Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuentas de Gastos y 
Recursos e Informe de Órgano de Fiscalización, correspondiente al Ejercicio 2021-2022.
4) Renovación de autoridades por vencimiento de mandato.
Nota: transcurrida una hora de la fijada en la convocatoria sin obtener quórum, la Asamblea 
sesionará con el número de socios presentes.

María Elena Herman, PRESIDENTA

Factura de contado: 0011 - 00017500
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 660.00
OP N°: 100109289

BIBLIOTECA POPULAR MARTINA SILVA DE GURRUCHAGA

La Comisión Directiva de la Biblioteca Popular Martina Silva de Gurruchaga, convoca a todos 
los socios, a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se realizara el DÍA 02 DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2023 a horas 17:00 en el domicilio de la Institución, manzana 138, lote 1 del 
Barrio Roberto Romero a fin de tratar los siguientes temas;
Orden del Día:
1) Lectura y consideración de la Memoria, Inventario.
2) Llamado a elecciones y renovación de la Comisión Directiva.
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3) Designación de dos socios para firmar el Acta de Asamblea.

Raquel Liliana Gómez, PRESIDENTA

Factura de contado: 0011 - 00017499
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 660.00
OP N°: 100109288

FE DE ERRATAS

DE LAS EDICIONES Nros. 21587 Y 21588 DE FECHAS 08 Y 09/11/23

SECCIÓN COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES
IANSA ARGENTINA S.A.

EDICIÓN N° 21.587 DE FECHA 08/11/2023 - PAGINA 55
EDICIÓN N° 21588 DE FECHA 09/11/2023 - PAGINAS 67-68
OP N° 100109231

Donde Dice:
Las Tipas N° 10, Ciudad de Salta, Salta.
Debe Decir:
Las Tipas N° 10, El Bordo, Dpto. Gral. Güemes, Provincia de Salta.

Pablo Rojas, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00017524
Fechas de publicación: 10/11/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100109345

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 13.617.804,15
Recaudación del día: 9/11/2023      $ 103.226,00
Total recaudado a la fecha $ 13.721.030,15

Fechas de publicación: 10/11/2023
Sin cargo

OP N°: 100109385
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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